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RESUMEN 

 

 

La presente investigación se desarrolló en la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Mushuc 

Runa” Ltda. Agencia Riobamba, mediante el desarrollo de una Auditoría Operacional al 

Departamento de Créditos para evaluar la adecuación de los controles internos 

existentes y los distintos procedimientos utilizados en las operaciones que involucran al 

proceso de concesión de créditos, procediendo además a la formulación de 

recomendaciones relacionadas con las deficiencias encontradas. El nivel de la 

investigación presentada es de tipo descriptivo, fundamentada en un estudio de campo 

por el estudio predominante de fuentes primarias, entrevistas y observación directa a las 

personas encargadas de los procedimientos evaluados. Para el desarrollo del marco 

teórico se recopiló información de varias fuentes bibliográficas que ayuden a 

profundizar conocimiento sobre el objeto de estudio. Para recolectar la información se 

empleó el muestreo no probabilístico en virtud de que el número del personal del 

Departamento es igual a la población. Como conclusión general se puede establecer que 

el objetivo general del presente trabajo permitió detectar debilidades en los procesos 

administrativos-financieros, describiéndolas y caracterizadas a través del informe 

preparado como resultado de la Auditoria Operacional aplicada para tal fin. Asimismo 

se plasman recomendaciones encaminadas a contribuir al mejoramiento y la adecuada 

toma de decisiones de parte de los directivos de la institución. 
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DIRECTOR DE TESIS 
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SUMMARY 

 

 

The following research was conducted at Savings and Credit Cooperative “Mushuc 

Runa” Ltda. Riobamba Agency. It was made through the development of an 

Operational Audit to Credit Department, with the purpose of assessing the loan process 

also proceeding to the formulation of recommendations related to found deficiencies. 

The level of present research is descriptive, based on a field study through primary 

sources such as: interviews and direct observation applied to people whom are 

responsible of evaluated procedures. To develop the sources useful for getting a deeper 

knowledge about the object of study and data collection, besides the non probability 

sampling was used due to the number of members of Administrative staff that is equal 

to the population number. As a general conclusion it establishes that the overall 

objective of this study allowed to detect weaknesses in administrative and financial 

processes, describing and characterized the through the prepared report as result of the 

Operational Audit which was applied for this purpose. Finally some recommendations 

are established to assist the cooperative to improve and for appropriate decision making 

by the directors of the institution 
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INTRODUCCIÓN 

 

En la actualidad las Cooperativas de Ahorro y Crédito han logrado un crecimiento 

dentro del territorio nacional, logrando satisfacer las necesidades de tipo financiero de la 

población mediante la concesión de créditos. Por lo tanto las instituciones financieras 

deben mantener un mayor control en el Departamento de Créditos, ya que constituye 

uno de los pilares fundamentales para el desarrollo de las mismas. Considerando lo 

expuesto y con el afán de dejar un testimonio escrito como fuente de consulta, se ha 

efectuado el presente trabajo de tesis, estructurada en cuatro capítulos, los cuales trata lo 

siguiente:  

 

En el primer capítulo se realiza una descripción de las generalidades del presente 

proyecto de tesis como el Planteamiento, Formulación, Delimitación, Justificación del 

Problema, Objetivo General y Específicos que se pretenden alcanzar en el transcurso de 

la presente investigación.  

 

En el segundo capítulo contiene el Marco Teórico la cual abarca Antecedentes 

Investigativos, Fundamentación Teórica, Hipótesis General y Específicos  y las 

Variables de estudio.  

 

En el capítulo tres hace referencia al Marco Metodológico en la cual se determina la 

Modalidad, Tipos de Investigación, Población y Muestra, Métodos, Técnicas de 

Investigación, Resultado de la encuesta aplicada al nivel Directivo, Ejecutivo y 

Operativo de la COAC Mushuc Runa Ltda. Agencia Riobamba, cuyo análisis ha 

permitido la verificación de la hipótesis.  

 

El Capítulo cuatro contiene la parte más importante de este trabajo en el que se detalla 

un caso práctico, sobre la Auditoría Operacional al Departamento de Créditos a las 

Fases que son: Familiarización y Revisión de la Legislación; Evaluación del Control 

Interno. 

 

Finalmente se plantea conclusiones y recomendaciones del proyecto de tesis realizada. 
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CAPÍTULO I: 

 

1.  EL PROBLEMA 

 

1.1.  PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito “MUSHUC RUNA” fue creada con 38 jóvenes 

indígenas y campesinos de Pilahuín, Chibuleo y Quisapincha, logrando el 17 de 

Diciembre de 1997 el reconocimiento oficial a través del acuerdo del Ministerio de 

Bienestar Social N° 1820.Posteriormente la Agencia Riobamba fue aprobada mediante 

resolución N° SBS – INIF – 2007 – 719 del 17 de Agosto del 2007. 

 

Es importante señalar que con el transcurso del tiempo las transacciones financieras han 

crecido notablemente, lo cual ha permitido colocar una mayor cantidad de recursos 

financieros en el mercado, no obstante el indicador de cartera vencida durante los 

primeros meses del año 2013 es muy elevado, supera los límites permitidos por las 

entidades de control, esto debido a que no se cumple con el manual de procedimientos, 

por la falta de compromiso con la institución, desconocimiento de normativas y por la 

carencia de preparación de los colaboradores. 

 

Además de ello el archivo de las carpetas con documentos de sustentación del crédito no 

cuenta  con un proceso de entrega y recepción, además de ello no existe un adecuado 

inventario. Este comportamiento muestra que las acciones tomadas por parte del jefe de 

agencia y personal responsable no están cuidando adecuadamente los capitales que 

ponen a disposición del público, a través de una selección más rigurosa de los 

prestamistas. 

 

También es importante señalar que el Departamento de Créditos requiere una sustancial 

mejora en las técnicas de seguimiento y de recuperación de la cartera paralelamente a la 

expansión de los servicios crediticios para proteger en forma oportuna el problema de la 

cartera y evitar la desviación de los créditos, los mismos que son utilizados en 

actividades totalmente diferentes a las que fueron planteadas en el momento de su 

solicitud, lo cual limita el avance y crecimiento de la Cooperativa así como el 

incremento de la cartera vencida.  



 

2 

 

Este fenómeno se debe evidentemente a la ausencia de controles sobre la rotación 

crediticia, y la falta manejo de indicadores financieros específicos para la Cooperativa, 

la cartera de crédito no es calificada oportuna y adecuadamente, ni se realiza un 

seguimiento a los créditos otorgados para confirmar si estos están siendo utilizados en 

las actividades para las cuales fueron solicitadas. 

 

1.2.  FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

 

¿Cómo la Auditoría Operacional al Departamento de Créditos de la Cooperativa de 

Ahorro y Crédito “MUSHUC RUNA” Ltda. Agencia Riobamba, de la provincia de 

Chimborazo, período 2013, contribuirá al mejoramiento de los procesos de la gestión 

administrativa financiera de la institución? 

 

1.3.  DELIMITACIÓN DEL PROBLEMA 

 

 Delimitación Espacial: 

 

La presente investigación se realiza en la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

“MUSHUC RUNA” Ltda. Agencia Riobamba, del cantón Riobamba, provincia 

de Chimborazo. 

 

 Delimitación Temporal: 

 

La investigación histórica abarcara el periodo enero – diciembre 2013. 

 

1.4.  OBJETIVOS 

 

 Objetivo General 

 

Desarrollar una Auditoría Operacional al Departamento de Créditos de  la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito “MUSHUC RUNA” Ltda. Agencia Riobamba, 

de la provincia de Chimborazo, período 2013, que contribuirá al mejoramiento 

de los procesos de la gestión administrativa financiera. 
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 Objetivos Específicos 

 

 Obtener información acerca de la auditoría operacional, mediante una 

recopilación teórica para ampliar los conocimientos. 

 

 Aplicar la metodología de la Auditoría Operacional, que permita 

identificar nudos críticos. 

 

 Emitir un informe que contendrá observaciones y recomendaciones que 

contribuya al mejoramiento de los procesos administrativos financieros.  

 

1.5.  JUSTIFICACIÓN 

 

Una evaluación de los controles y de los procesos del Departamento de Créditos, 

llevada a cabo técnicamente mediante la aplicación de una Auditoria Operacional, 

permite examinar la integridad y suficiencia de aplicación de la verificación contable, 

financiera y operacional, promoviendo un control efectivo que conduzca a un verdadero 

resguardo de los recursos de la Cooperativa. 

 

Además, una evaluación del tipo descrito proporciona información sobre las posibles 

causas de las debilidades existentes en todas las operaciones a evaluar dentro del 

Departamento de Créditos; determinando el grado de adecuación de las políticas 

actuales a la organización y verificando que los objetivos y planes de las mismas sean 

coherentes y realistas con la visión de la Cooperativa; comprobando también la 

confiabilidad de los controles internos establecidos y la utilización óptima de los 

recursos. De esta manera, tomando como base los criterios de eficiencia, eficacia y 

economía; aunados al diseño y establecimiento de parámetros de medición, es posible 

determinar en qué medida los controles y procedimientos actuales son coherentes con 

los objetivos y la misión de la Cooperativa. 

 

La realización de una Auditoria Operacional al Departamento de Créditos de la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito “Mushuc Runa” Ltda. Agencia Riobamba, puede 
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cubrir gran parte de las expectativas de la administración, por cuanto este tipo de trabajo 

implica el levantamiento de información relacionada con la estructura organizacional, 

políticas, normas y funciones de los diferentes puestos de trabajo, la evaluación del 

funcionamiento de cada uno de los involucrados en relación con el alcance de los 

objetivos y metas establecidas en la Cooperativa, así como también el cumplimiento de 

esas metas, materializándose con la recomendación de alternativas para el mejoramiento 

continuo de los procedimientos y de los controles relacionados con la salvaguarda de 

sus recursos. 

 

Con base en los resultados arrojados por esta evaluación, en cuanto a las deficiencias 

existentes en los procedimientos y controles, es posible proceder a la recomendación de 

alternativas tendientes a rectificarlas y con miras a subsanar la situación que atraviesa 

actualmente la cooperativa, creando un clima de control efectivo y preventivo que da 

lugar a la discusión de tales recomendaciones con los funcionarios involucrados, en la 

búsqueda del mejoramiento operacional y administrativo. 

 

Las técnicas de evaluación utilizadas para este caso particular, pudieran extenderse para 

la aplicación en casos similares, ya que no existe normativa legal establecida 

específicamente para el desarrollo de este tipo de auditoría. 

 

Anteriormente no se ha realizado ninguna auditoria operacional en la Cooperativa de 

Ahorro y Crédito MUSHUC RUNA Ltda. Agencia Riobamba por lo cual se considera 

que es factible la investigación, se cuenta con la predisposición de colaboración del jefe 

de agencia y todo el personal en la proporción de la información pertinente y necesaria, 

también se contara con la dirección del director de tesis y su miembro. 

 

  



 

5 

 

 

CAPÍTULO II 

 

2.  MARCO TEÓRICO – REFERENCIAL 

 

2.1.  ANTECEDENTES INVESTIGATIVOS 

 

Hemos visto la necesidad de efectuar una Auditoría Operacional al Departamento de 

Créditos de la Cooperativa de Ahorro y Crédito "Mushuc Runa” Ltda. Agencia 

Riobamba,  con el fin de proporcionar la seguridad razonable sobre las operaciones que 

genera el Departamento de Crédito y Cobranzas, que permitirá emitir el informe 

respectivo sobre los diversos movimientos realizados durante el ejercicio económico a 

del 2013, su Control Interno, y si la información del proceso de concesión de crédito 

está acorde al cumplimiento de políticas, normas, procedimientos de la Cooperativa y 

Superintendencia de Bancos, Normas de Contabilidad generalmente aceptados, así 

como la calidad del desempeño de las funciones. 

 

2.2.  RESEÑA HISTÓRICA DE LA COOPERATIVA  DE AHORRO Y 

CRÉDITO MUSHUC RUNA 

 

Cuando a los pueblos indígenas se les consideraba aptos sólo para la agricultura, 

ganadería y otras actividades relacionadas al campo, nadie pensaba que podíamos 

administrar una institución financiera, más aún cuando las instituciones financieras 

tradicionales calificaban a los indígenas al igual que a los sectores urbano-marginales 

como sujetos de crédito de alto riesgo, poco confiables y no rentables, nace la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa; que significa HOMBRE NUEVO. 

 

Con 38 jóvenes indígenas y campesinos de Pilahuín, Chibuleo y Quisapincha en la 

Provincia de Tungurahua crearon Mushuc Runa, logrando el 17 de Diciembre de 1997 

el reconocimiento oficial a través del acuerdo del Ministerio de Bienestar Social N. 

1820.  

 

Se estableció una oficina propia en la ciudad de Ambato; poco a poco con el respaldo y 

la confianza de los nuevos socios en un período corto de diez años se ha logrado 

convertir a Mushuc Runa en un referente del cooperativismo a nivel nacional e 
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internacional, está presente en las ciudades de Ambato, Pelileo, Píllaro en Tungurahua, 

Riobamba en Chimborazo, Latacunga en Cotopaxi, Machachi en Pichincha, Guaranda 

en Bolívar y Puyo en Pastaza. El compromiso de Mushuc Runa es mejorar la calidad de 

vida de sus socios. 

 

2.3.  FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA 

 

2.3.1.  LA AUDITORIA 

 

En un principio la auditoría se orientaba hacia las necesidades internas de las empresas 

con el objetivo de asegurar el manejo del dinero y el registro exacto de las 

transacciones, como servicio para al dueño del capital invertido. 

 

La auditoría en la actualidad sigue evolucionando, tanto en el sector privado como en el 

público, hacia una orientación que, además de dar fe sobre las operaciones pasadas, 

pretende mejorar operaciones futuras, por medio de la presentación de informes con 

recomendaciones constructivas, que aumente la economía, eficiencia y  eficacia de la 

entidad. 

 

2.3.2.  DEFINICIONES DE AUDITORÍA 

 

Según el ILACIF auditoría: “Es el examen objetivo, sistemático y profesional de las 

operaciones ejecutadas con la finalidad de evaluarlas, verificarlas y emitir un informe 

que contenga comentarios, conclusiones y recomendaciones”. 

 

Según Alvin A Arens, Randal J Elder, Mark S Beasley. (2007, pág. 4) define como: 

“Auditoría es la acumulación de la evidencia basada en información para determinar y 

reportar sobre el grado de correspondencia entre la información y los criterios 

establecidos. La auditoría debe realizarla una persona independiente y competente.”  

 

2.3.3.  IMPORTANCIA DE LA AUDITORÍA 

 

Para Hurtado, P. (2005) menciona lo siguiente: 
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“Las auditorías en los negocios son muy importantes, por cuanto la gerencia sin 

la práctica de una auditoria no tiene plena seguridad de que los datos 

económicos registrados realmente son verdaderos y confiables. Es la auditoria 

que define con bastante razonabilidad, la situación real de la empresa. 

 

Una auditoría además, evalúa el grado de eficiencia y eficacia con que se 

desarrollan las tareas administrativas y el grado de cumplimiento de los planes y 

orientaciones de la gerencia. 

 

Es común que las instituciones financieras, cuando les solicitan préstamos, pidan 

a la empresa solicitante, los estados financieros auditados, es decir, que vayan 

avalados con la firma de un CPA. 

 

Una auditoría puede evaluar, por ejemplo, los estados financieros en su conjunto 

o una parte de ellos, el correcto uso de los recursos humanos, el uso de los 

materiales y equipos y su distribución, etc. Contribuyendo con la gerencia para 

una adecuada toma de decisiones.” 

 

2.3.4.  OBJETIVOS FUNDAMENTALES DE LA AUDITORÍA 

 

Según Viel, Y. (2009) indica: “Los objetivos fundamentales de la auditoría son entre 

otros, los siguientes: 

 

 Evaluar el control de la actividad administrativa y sus resultados. 

 Examinar las operaciones contables y financieras y la aplicación de las 

correspondientes disposiciones legales, dictaminado sobre la racionabilidad de 

los resultados expuestos en los estados financieros, así como evaluar 

cualesquiera otros elementos que, de conjunto, permiten evaluar la eficiencia, 

economía y eficacia en la utilización de los recursos. 

 Prevenir el uso indebido de recursos de todo tipo y propender a su correcta 

protección. 
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 Fortalecer la disciplina administrativa y económico-financiera de las entidades 

mediante la evaluación e información de los resultados a quien corresponda. 

 Coadyuvar al mantenimiento de la honestidad en la gestión administrativa y a la 

preservación de la integridad de los trabajadores.” 

 

2.3.5. CLASIFICACIÓN DE LA AUDITORÍA 

 

 De acuerdo a quienes realizan el examen 

 

 Externa: Cuando el examen no lo practica el personal que labora en 

la Entidad, es decir que el examen lo practica la Contraloría o Auditores 

independientes. En la empresa privada las auditorías solo la realizan 

auditores independientes. 

 

 Interna: Cuando el examen lo practica el equipo de Auditoría de la 

Entidad (Auditoría Interna). 

 

 Gubernamental: Cuando la practican auditores de la Contraloría 

General de la República, o auditores internos del sector público o firmas 

privadas que realizan auditorias en el Estado con el permiso de la 

Contraloría. 

 

 De acuerdo al área examinada o a examinar. 

 

 Auditoría Financiera: Es un examen a los estados financieros que tiene 

por objeto determinar si los estados financieros auditados presentan 

razonablemente la situación financiera de la empresa, de acuerdo a los 

Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGA). El auditor 

financiero verifica si los estados financieros presentados por la gerencia 

se corresponden con los datos encontrados por él. 

 

 Auditoría Operacional o de Desempeño: Es un examen objetivo, 

sistemático y profesional de evidencias, llevado a cabo con el propósito 
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de hacer una evaluación independiente sobre el desempeño de una 

entidad, programa o actividad, orientada a mejorar la efectividad, 

eficiencia y economía en el uso de los recursos humanos y materiales 

para facilitar la toma de decisiones. 

 

 Auditoría Especial: Es el examen objetivo, profesional e independiente, 

que se realiza específicamente en un área determinada de la entidad, ya 

sea ésta financiera o administrativa, con el fin de verificar información 

suministrada o evaluar el desempeño.  Ejemplo: Auditoría de Caja, 

Auditoría de Inversiones, Auditoría de Activos Fijos, examen a cheques 

emitidos durante una semana, etc. 

 

 Auditoría Integral: Es un examen total a la empresa, es decir,    que se 

evalúan los estados financieros y el desempeño o gestión de la 

administración. 

 

 Auditoría Ambiental: Es un examen a las medidas sobre el medio 

ambiente contenidas en las leyes del país y si se están cumpliendo 

adecuadamente. 

 

 Auditoría de Gestión Ambiental: Examen que se le hace a las 

entidades responsables de hacer cumplir las leyes, normas y regulaciones 

relacionadas con el medio ambiente. Se lleva a cabo cuando se cree que 

la entidad rectora o responsable de hacer cumplir las leyes ambientales, 

no lo está haciendo adecuadamente. 

 

 Auditoría Informática: Examen que se practica a los recursos 

computarizados de una empresa, comprendiendo: capacidad del personal 

que los maneja, distribución de los equipos, estructura del departamento 

de informática y utilización de los mismos. 

 

 Auditoría de Recursos Humanos: Examen que se hace al área de 

personal, para evaluar su eficiencia y eficacia en el manejo del personal y 

los controles que se ejercen con los expedientes, asistencia y 
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puntualidad, nóminas de pago, políticas de atención social y 

promociones, etc. 

 

 Auditoria de Cumplimiento: Se hace con el propósito de verificar si se 

están cumpliendo las metas y orientaciones de la gerencia y si se 

cumplen las leyes, las normas y los reglamentos aplicables a la entidad. 

 

 Auditoria de Seguimiento: Se hace con el propósito de verificar si se 

están cumpliendo las medidas y recomendaciones dejadas por la 

auditoria anterior. 

 

 Por el Sector  

 

 Auditoría Pública: Contraloría General del Estado.  

 

 Auditoría Privada: Firmas particulares que ofertan este servicio; en el 

país tenemos firmas auditoras externas como Price Waterhause, KPMG 

Peat Marwick, Deloitte & Touche, Arthur Andersen, AENABKR 

International, Gabela Asociados, Bermúdez Castro, etc.  

 

 Por El Tiempo De Ejecución  

 

 Auditoría Permanente: Como su nombre lo señala, se realiza 

continuamente.  

 Auditoría Periódica: Es una auditoría realizada en forma esporádica.  

 

 Por el Alcance  

 

 Auditoría Total: El programa de auditoría cubre todas las funciones o 

procesos en un período de tiempo.  

 Auditoría Parcial: El programa tiene alcance a determinadas áreas o 

funciones.  
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 Auditoría Especial: El programa cubre total o parcial las áreas de una 

empresa pero cuando existe una circunstancia especial o fuera de lo 

común (accidente, incendio, terremoto, catástrofe etc.) 

 

2.3.6.  AUDITORÍA OPERACIONAL 

 

2.3.6.1. DEFINICIÓN DE AUDITORÍA OPERACIONAL 

 

“El término auditoría operacional se refiere al análisis integral de una unidad operativa 

o de una organización completa para evaluar sus sistemas, controles y desempeño, 

según se miden en función de los objetivos de la administración.” TU GUIA 

CONTABLE recuperado de (http://www.tuguiacontable.com/2012/04/auditoria-

operacional_07.html) 

 

2.3.6.2. OBJETIVO DE LA AUDITORÍA OPERACIONAL 

 

“El objetivo de la auditoria operativa es identificar las áreas de reducción de Costos, 

mejorar los métodos operativos e incrementar la rentabilidad con fines constructivos y 

de apoyo a las necesidades examinadas.” TU GUÍA CONTABLE recuperado de 

(http://www.tuguiacontable.com/2012/04/auditoria-operacional_07.html) 

 

Según Correa, H. (2001, pág. 3) indica los siguientes objetivos: 

 

 “Evaluar el contenido y la presentación de los informes que se entregan a los 

diferentes usuarios de la organización. 

 

 Proponer planes de acción para mejorar la calidad de la información que se 

obtiene a todos los niveles de la organización. 

 

 Recomendar la obtención de reportes adicionales para cubrir las carencias de 

información importante para la administración de la empresa.” 

 

http://www.tuguiacontable.com/2012/04/auditoria-operacional_07.html
http://www.tuguiacontable.com/2012/04/auditoria-operacional_07.html
http://www.tuguiacontable.com/2012/04/auditoria-operacional_07.html
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2.3.6.3. ALCANCE DE LA AUDITORÍA OPERACIONAL 

 

Según Bernal, F. (2009, pág. 2) indica: 

 

“El alcance de la Auditoría Operacional es ilimitado. Todas las operaciones o 

auditadas, sin considerar que sea una operación financiera o no, y en cada 

hallazgo la Auditoría Operacional cubre todos los aspectos internos o externos 

que lo interrelacionan. Esta ilimitación y la diversidad de hallazgos que pueden 

encontrarse, implica que, una auditoría operacional específica, puede requerir 

profesionales de diferentes disciplinas. Generalmente es un trabajo 

interdisciplinario, pero, normalmente, su conducción o dirección debe confiarse 

o contadores públicos, por su estructuración profesional en auditoría.” 

 

2.3.6.4. CARACTERÍSTICAS DE LA AUDITORÍA OPERACIONAL 

 

Según Abella, A. (2001, pág. 8) menciona las siguientes características: 

 

 “Ayuda a reformular los objetivos y políticas de la organización. 

 Ayuda a la administración superior a evaluar y controlar las actividades de la 

organización. 

 Ayuda a tener una visión de largo plazo a quienes toman las decisiones, 

así ellos pueden planificar mejor. 

 De acuerdo a las circunstancias puede practicarse la auditoría operativa en forma 

parcial, considerando una o más áreas específicas periódica y rotativamente. 

 La Auditoría Operativa debe ser hecha por un grupo multidisciplinario, donde 

cada profesional se debe incorporar en la medida que se necesiten sus 

conocimientos. 

 El Auditor Operativo, debe basar su preparación en administración general, 

teoría de la organización, auditoría, economía, costos, psicología general y 

social, comercialización, finanzas, administración de personal, producción 

política y estrategia de empresas entre otras más. 

 No debe entorpecer las operaciones normales de la empresa.” 
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2.3.6.5. IMPORTANCIA DE LA AUDITORÍA OPERACIONAL 

 

Según Alatrista, M. (2009) indica: 

 

“La Auditoría Operativa es importante porque es el instrumento de control 

posterior sobre la administración en general. Tiene un significado más 

importante para el sector público. 

 

La importancia de la Auditoría Operativa deja el olvido la imagen del auditor 

que solo se concentraba en la revisión de cuentas y a determinar los responsables 

de desfalcos, fraudes, malversaciones de fondos y otras irregularidades, se 

convierte en un elemento pensante, creativo y con gran imaginación y sentido 

común para ejercer en mejor forma sus funciones que pudiesen evaluar la 

ejecución y valorizar los resultados obtenidos. 

 

La Auditoría Operativa permite acelerar el desarrollo de las entidades hacia la 

eficiencia, buscando siempre un perfeccionamiento continuo de los planes de 

acción y procedimientos.” 

 

2.3.6.6. APLICACIÓN DE LA AUDITORÍA OPERACIONAL 

 

La Comisión de Auditoría Operacional del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, 

indica que si bien no existe un criterio fijo y que las posibilidades pueden ser muy 

amplias, se pueden mencionar tres criterios de aplicación general por administradores, 

auditores internos y consultores: 

 

 Para aportar recomendaciones que resuelvan un problema conocido. 

 

 Cuando existen indicadores de ineficiencia pero se necesita analizar las causas. 

 

 Para prevenir ineficiencias  o para respaldar un sano crecimiento de las 

entidades. 
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2.3.6.7. METODOLOGÍA DE LA AUDITORÍA OPERACIONAL 

 

Según Domínguez, I. (2013, pág. 15) “La metodología de la auditoría operacional se 

simplifica en tres aspectos fundamentales: Familiarización, Investigación y análisis, y 

Diagnóstico, tiene un carácter genérico y deberá adecuarse a las situaciones específicas 

encontradas en la revisión.” 

 

En cambio Meza, E., Santos, D. (2012, pág. 71-72) indica la siguiente metodología: 

 

 Familiarización: Se debe conocer cuáles son los objetivos de la actividad, como 

van a lograrse y cómo van a determinar los resultados. 

 Verificación: Requiere que los auditores examinen en detalle una muestra 

selecta de transacciones, seleccionada preferiblemente por muestreo estadístico; 

el tamaño de esta dependerá de su propio criterio basado en el grado de 

confianza que sea necesario para que represente razonablemente la población de 

la cual se seleccionó. Al realizar la verificación los auditores usualmente están 

interesados en tres temas: calidad, periodo correcto y costo. 

 Evaluaciones y Recomendación: Las recomendaciones deben hacerse 

solamente cuando el auditor está totalmente seguro; como resultado de su 

examen. 

 Informar de los Resultados a la Dirección: El Auditor debe reservarse para la 

conclusión del examen. Los Auditores proporcionan un mejor servicio a la 

Gerencia y mantienen mejores relaciones con la dirección departamental cuando 

comentan los hechos que han encontrado. Cualquier informe formal que le 

muestre a la Gerencia que todas las deficiencias se corrigieron antes de que se 

emitiese, encontrará una aceptación amistosa tanto por parte de la dirección 

General como de la Operativa. 

 

Además según Meza, E., Santos, D. (2012, pág. 73) indica que si se trata deuna 

auditoría externa la metodología será: 

 

 Etapa Preliminar: conocimiento previo de la empresa. 
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 Etapa de Estudio General: definir las áreas críticas, para así llegar a establecer 

las causas últimas de los problemas. Se debe poner hincapié en los sistemas de 

control internos administrativos y gestión de cada área. 

 

 Etapa de Estudio Específico: se puede establecer la relación entre los 

problemas visibles y potenciales y las causas que en verdad lo originaron 

 

El auditor debe generar un modelo de control. Con el material ordenado se 

procede a un análisis del problema, con el fin de formular los juicios que 

conozcan al diagnóstico real de la situación y también a un pronóstico. 

 

 Etapa de Comunicación de Resultados: es un informe que proporciona una 

opinión meditada, experta e independiente en relación a la materia sometida a 

examen, con su evidencia correspondiente. 

 

La estructura del informe debe contener: 

 Objetivo de la auditoría 

 Metodología. 

 Alcance del trabajo. 

 Diagnóstico. 

 Recomendaciones. 

 Pronóstico. 

 Anexos. 

 

 Etapa de Seguimiento: el auditor debe ver que las debilidades han sido 

solucionadas. 

 

2.3.6.8. CAMPO NATURAL DE LA AUDITORÍA OPERACIONAL 

 

Según Pinilla, J., (1996, pág. 114) indica: 

 

“El campo natural o de acción de la Auditoría Operacional es de la 

administración de negocios, en todas sus formas y expresiones, técnicas y 



 

16 

 

tecnológicas, esto implica que el auditor operacional debe poseer una amplia 

cultura en materia económica, administrativa, jurídica y financiera a nivel micro 

y macroeconómico, lo cual además, es un factor de éxito profesional. Así pues el 

ejercicio de la Auditoría Operacional debe ser interdisciplinario.” 

 

2.3.6.9. MARCO FILOSÓFICO DE LA AUDITORÍA OPERACIONAL 

 

Pinilla, J. (1996, pág. 115) menciona: “La auditoría operacional se inscribe en el marco 

teórico, metodológico, normativo y filosófico de la auditoría en general y en 

consecuencia, se rige por los elementos con los que trabaja la comunidad internacional 

de auditores: 

 

Gráfico N° 1 Filosofía de la Auditoría Operacional 

 

 

FUENTE: Pinilla, J., (1996, pág. 115) 

 

 Función Asesora: En la época moderna, la comunidad empresarial reconoce la 

función de auditoría en cualquiera de sus modalidades como una actividad 

profesional asesora de la alta dirección en procura de asegurar  la 

implementación oportuna del sistema de control. 

 

FILOSOFÍA DE 
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 Naturaleza Evaluativa: La función de auditoría, en cualquiera de sus 

modalidades, es eminentemente evaluativa. Esto explica porque la auditoría 

siempre debe entenderse como una actividad de control posterior y selectivo. 

 

 Independencia: El auditor debe ejercer su actividad profesional en condiciones 

plenas de independencia mental y operativa. La independencia mental asegura la 

práctica social de la auditoría sin atender a presiones y/o sobornos de ninguna 

naturaleza; la independencia operativa evita que el auditor se convierta, en un 

momento dado, en juez y parte de un mismo proceso u operación. 

 

 Evidencia: En auditoría la evidencia está representada por la información 

registrada en los papeles de trabajo. De ahí el auditor les otorgue especial 

cuidado y seguridad. 

 

 Objetividad: El concepto de objetividad, en auditoría, se expresa en el tipo y 

grado de evidencia que respalde el informe del auditor. Para que pueda hablarse 

de objetividad la evidencia debe ser suficiente (aspecto cuantitativo) y 

competente (aspecto cualitativo). 

 

 Equidad: Este componente filosófico de la auditoría es especialmente aplicado 

en el sector público en el proceso de utilización de los recursos oficiales. 

 

 Conducta Ética: El componente filosófico de la auditoría más difícil de 

practicar, en un mundo caracterizado por la injusticia y la ausencia de valores 

morales, es la ética. No obstante, el auditor debe ser fiel a su responsabilidad 

profesional y social, y ejercer con dignidad y en la perspectiva de construir una 

sociedad cada vez más justa, equitativa y participativa y democrática. 

 

2.3.6.10. AUDITORÍA OPERACIONAL COMO AUDITORÍA DE LAS TRES 

“E” (EFICACIA, EFICIENCIA Y ECONOMÍA) 

 

Según Reyes, J.  (2010) indica: 

 

“La auditoría ha evolucionado en las últimas décadas de tal forma que en la 

actualidad su primordial objetivo es la evaluación de las distintas operaciones de 
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la empresa que permita aumentar su grado de eficacia, eficiencia y economía; 

tales criterios son conocidos en la ciencia administrativa como las tres ¨E¨ de la 

gerencia. Estos criterios son los que maneja la auditoría operacional, con el 

alcance que transciende los propósitos de la auditoría financiera. Es conveniente 

por tanto, que antes de la ejecución de esta especialidad de la auditoría, el 

auditor tenga claro el significado de los términos eficacia, eficiencia y economía. 

 

 Eficacia: También denominada efectividad, consiste en  alcanza r los 

objetivos propuestos, las metas programadas, o los resultados deseados 

por la administración del negocio, de tal forma que las actividades, 

operaciones,  proyectos,  programas y gestiones, sean efectivas. La 

eficacia es la esencia de cualquier gestión  pues su misión es conducir a 

la empresa hacia el logro de sus objetivos. Por principio no puede 

concebirse ningún ente sin propósitos, pues no tendría razón de ser.  

 

El logro de los objetivos estratégicos es responsabilidad de la gerencia de 

la empresa, para lo cual se apoya en el control interno operacional, 

siendo necesario desarrollar dichos objetivos de la organización, fijando 

metas a alcanzar, las cuales podrán ser cuantitativas y cualitativas.  

 

 Metas cuantitativas: Son aquellas que son medibles y 

cuantificables  para un determinado periodo de tiempo, como 

por ejemplo el volumen de ventas para un determinado 

periodo de tiempo .Este tipo de metas debe estar claramente 

señalado en la programación de operaciones de cada año. 

 

 Metas Cualitativas: Son metas difíciles de cuantificar 

porque están influenciadas por la subjetividad, como por 

ejemplo: mejorar la atención a los clientes, mejorar la calidad 

de la capacitación, mejorar la calidad de la mercadería, etc. 

Este tipo de metas corresponde a los objetivos de los 

diferentes programas que deben desarrollar en la empresa y su 

medición presenta mayor dificultad, que  de las metas 

cuantitativas.  
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 Eficiencia: La eficiencia es el criterio principal que fundamenta la 

auditoría operacional, pues relaciona la productividad de las operaciones, 

con un estándar de desempeño a  una medida que se utiliza  para criterio 

de comparación.  

 

 Economía: Economía desde el punto de vista de la auditoría operacional, 

consiste en el  desarrollo de las operaciones al costo mínimo posible, o 

sea gastar solamente lo razonablemente necesario o prudente para 

alcanzar un objetivo, meta o resultado deseado.  

 

En auditoría operacional lo más económico es no gastar dinero, pero el 

no gastar impide alcanzar los objetivos y las metas deseadas para la 

organización, por lo tanto la economía debe visualizarse en función de 

dichos objetivos y metas optimizando el uso de los recursos disponibles.  

 

2.3.6.11. LIMITACIONES DE LA AUDITORÍA OPERACIONAL 

 

 Tiempo: Es una limitación, porque el Gerente precisa saber oportunamente el 

estado de sus cosas, para poder actuar con eficacia, por lo tanto las auditorias 

deben realizarse regularmente, con frecuencia suficiente para atacar los 

problemas antes de que crezca. 

 

 Conocimiento: Ninguna persona es experta en todos los ramos de los negocios, 

ni tampoco puede permitirse la empresa contar con un especialista para cada 

aspecto del negocio.  El Auditor Operacional es tan solo un detector de 

deficiencias graves y susceptibles de mejorar. 

 

 Costo: Las restricciones de tiempo y de conocimiento producen la tercera 

limitación: el costo.  El personal dedicado a esta auditoría representa un costo, y 

si no se organiza adecuadamente, no da los frutos deseados. 
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2.3.7.  DIFERENCIAS ENTRE AUDITORIA OPERACIONAL Y AUDITORIA 

FINANCIERA 

 

Cuadro N° 1 Diferencias entre Auditoría Operacional y Financiera 

 

CON RESPECTO A 
AUDITORÍA 

OPERACIONAL 

AUDITORIA 

FINANCIERA 

Objetivo 

 Determinar el grado 

de eficacia, economía 

y eficiencia de las 

operaciones para 

formular las 

recomendaciones para 

corregir deficiencias o 

para mejorar dicho 

grado de eficacia, 

economía y 

eficiencia. 

 Contribuir al logro de 

la prosperidad 

razonable de la 

empresa o entidad. 

 Emitir opinión o 

dictamen sobre la 

razonabilidad de la 

situación financiera 

de la entidad a una 

fecha dada, así como 

sobre el resultado de 

sus operaciones 

financieras y el flujo 

de fondos para el 

período que termina. 

 Proporcionar un 

grado de 

confiabilidad de 

dichos estados para 

usar los en la toma de 

decisiones 

administrativas o 

gerenciales y en el 

proceso de dar cuenta 

de la gestión. 

Alcance 

 Ilimitado. Puede 

cubrir todas las 

operaciones o 

actividades que 

realiza un organismo, 

entidad o empresa. 

 Limitado a las 

operaciones 

financieras. 

Orientación 

 Hacia las operaciones 

o actividades de la 

entidad en el presente 

con proyección el 

futuro. 

 Hacia la situación 

financiera y 

resultados de las 

operaciones de la 

entidad desde un 

punto de vista 

retrospectivo. 

Medición 

 

 No existen aún 

criterios de medición 

de aceptación general. 

 

 Principios de 

contabilidad 

generalmente 

aceptados. 

Método 

 

 No existen todavía 

normas de Auditoría 

Operacional 

generalmente 

aceptadas. El método 

 

 Las normas de 

auditoría 

generalmente 

aceptadas. (NAGAs). 
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se determina de 

acuerdo al criterio del 

auditor operacional. 

Pueden adaptarse 

normas de Auditoría 

Financiera 

generalmente 

aceptadas. 

Interés 

 

 Desde el punto de 

vista interno: la alta 

dirección. Desde el 

punto de vista 

externo, los 

accionistas y el 

gobierno y la 

comunidad, cuando se 

trata de una entidad 

del sector público. 

 

 Principalmente 

externos: 

Accionistas, 

Gobierno, Bancos; 

Entidades de Crédito 

e Inversiones. 

Quienes la 

Ejecutan 

 Contadores públicos 

con participación del 

personal de la misma 

profesión y de 

profesionales de otras 

disciplinas. 

 Los contadores 

públicos con personal 

de apoyo de la misma 

profesión. 

Contenido del 

Informe 

 Su contenido está 

relacionado con 

cualquier aspecto de 

importancia de la 

administración o de 

las operaciones de la 

entidad, organismo o 

empresa pública. 

 Su contenido está 

exclusivamente 

relacionado con los 

estados financieros. 

Objetivo de la 

Evaluación del 

Control Interno 

 Determinar las áreas 

débiles o críticas más 

importantes para 

hacia ellas orientar 

todos los esfuerzos de 

auditoría operacional. 

 Determinar la 

naturaleza y alcance 

de los procedimientos 

de Auditoría 

Financiera a emplear. 

FUENTE: Bernal, F., (2009, pág. 2) 

ELABORADO: La Autora 

 

2.3.8.  SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

 

El control interno comprende el plan de organización, los métodos y procedimientos 

que tiene una institución para proporcionar seguridad razonable con el fin de cumplir 

tres objetivos fundamentales: 

 

 Eficacia y eficiencia de las operaciones. 

 Confiabilidad de los informes. 
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 Cumplimiento de las leyes y regulaciones aplicables 

 

El control interno está orientado a cumplir con el ordenamiento jurídico, técnico y 

administrativo, promover eficiencia y eficacia de las operaciones de la entidad para 

garantizar la confiabilidad y oportunidad de la información, así como la adopción 

oportuna de medidas que permitan corregir las deficiencias del control. 

 

2.3.9.  COSO III 

 

El Committee of Sponsoring Organization of the Treadway Commission (COSO III) 

define: 

 

“El control interno es un proceso efectuado por la dirección y el resto del 

personal de una entidad, diseñado con el objeto de proporcionar un grado de 

seguridad razonable en cuanto a la consecución de objetivos relacionados con 

las operaciones, la información y el cumplimiento.” 

 

El Marco integrado de control interno propuesto por COSO provee un enfoque integral 

y herramientas para la implementación de un sistema de control interno efectivo y en 

pro de mejora continua. Un sistema de control interno efectivo reduce a un nivel 

aceptable el riesgo de no alcanzar un objetivo de la entidad. Es responsabilidad de la 

administración y directivos desarrollar un sistema que garantice el cumplimiento de los 

objetivos de la empresa y se convierta en una parte esencial de la cultura 

organizacional.  

 

2.3.10. COMPONENTES DEL COSO III 

 

COSO III (2013) toma la esencia del COSO I (1992) y enfatiza que los cinco 

componentes de COSO deben estar presentes (diseñados) y funcionando (ser efectivos) 

conjuntamente de manera integrada. Además se formalizan 17 principios relevantes que 

ya estaban implícitos en un sistema con control interno efectivo.  

 

Los componentes son: 

 Ambiente de Control 
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 Evaluación de Riesgos 

 Actividades de Control 

 Información y Comunicación 

 Actividades de Monitoreo 

 

Gráfico N° 2 Componentes del Control Interno 

 

 

  FUENTE: Bernal, F., (2009, pág. 2) 

 

Los cinco elementos del control interno interactúan entre sí, y forman un sistema 

integrado a las actividades operativas de la institución. 

 

Cuadro N° 2 Componentes del Control Interno 

 

COMPONENTES PRINCIPIOS 

AMBIENTE DE CONTROL: 

 

 

1. Demostrar compromiso con la integridad y valores éticos. 

2. El consejo de administración ejerce su responsabilidad de 

supervisión del control interno. 

3. Establecimiento de estructuras, asignación de autoridades 

y responsabilidades. 

4. Demuestra su compromiso de reclutar, capacitar y retener 

personas competentes. 

5. Retiene a personal de confianza y comprometido con las  

responsabilidades de control interno 
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EVALUACIÓN DE 

RIESGOS: 

6. Se especifican objetivos claros para identificar y evaluar 

riesgos para el logro de los objetivos. 

7. Identificación y análisis de riesgos para determinar cómo 

se deben mitigar. 

8. Considerar  la posibilidad del fraude en la evaluación de 

riesgos. 

9. Identificar  y evaluar cambios que podrían afectar 

significativamente el sistema de control interno. 

ACTIVIDADES DE 

CONTROL: 

10. Selección y desarrollo de actividades de control que 

contribuyan a mitigar los riesgos a niveles aceptables. 

11. La organización selecciona y desarrolla actividades de 

controles generales de tecnología para apoyar el logro de 

los objetivos. 

12. La organización implementa las actividades de control a 

través de políticas y procedimientos. 

INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN: 

13. Se genera y utiliza  información de calidad para apoyar el 

funcionamiento del control interno. 

14. Se comunica internamente los objetivos y las 

responsabilidades de control interno. 

15. Se comunica externamente los asuntos que afectan el 

funcionamiento de los controles internos. 

ACTIVIDADES DE 

MONITOREO: 

16. Se lleva a cabo evaluaciones sobre la marcha y por 

separado para determinar si los componentes del control 

interno están presentes y funcionando. 

17. Se evalúa y comunica oportunamente las deficiencias del 

control interno a los responsables de tomar acciones 

correctivas, incluyendo la alta administración y el consejo 

de administración. 

FUENTE: Bernal, F., (2009, pág. 2) 

ELABORADO: La Autora 

 

2.3.11. MÉTODOS PARA LA EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

 

Existen tres métodos de evaluación del sistema de Control Interno: 

 Cuestionario, 

 Narrativo o Descriptivo, 

 Método Gráfico. 
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2.3.12. MÉTODO DE CUESTIONARIO 

 

Este método consiste en diseñar cuestionarios con base a preguntas que deben ser 

contestadas por los funcionarios y personal responsable de las distintas áreas de la 

empresa bajo examen. Las preguntas son formuladas de tal forma que la respuesta 

afirmativa indique una debilidad o un aspecto no muy confiable. Normalmente, el 

Auditor obtiene las respuestas de los funcionarios mediante una entrevista tratando de 

obtener la mayor evidencia. El auditor debe obtener evidencia y otras pruebas por medio 

de procedimientos alternativos que le permitan determinar si realmente se llevan a la 

práctica los procedimientos que la empresa tiene previstos. La aplicación de 

cuestionario permite servir de guía para el relevamiento y la determinación de las áreas 

críticas de una manera uniforme, facilitando la preparación de las cartas de Control 

Interno. 

 

Este documento está constituido por varias listas de preguntas que deben ser contestadas 

por los funcionarios o empleados de la entidad bajo revisión o que el auditor mismo 

contesta durante el curso de la auditoría basado en sus observaciones. 

 

Las preguntas del cuestionario sobre control interno deben ser formulares de manera 

que la respuesta sea “si” o “no”. Sin embargo, algunas preguntas, por su naturaleza 

requieren observaciones con más detalles. El formato del cuestionario se presenta en 

forma de columna con espacios para respuestas “si”, “no” o “n.a.” (no aplicable) y para 

observaciones. Las preguntas siguen un orden lógico y definido. 

 

Los auditores deben seleccionar los distintos cuestionarios previamente impresos, 

aplicables a la entidad (sobre los tipos de activos, pasivos y operaciones de la entidad) 

agregando cualquier otra pregunta considerada pertinente. 

 

Cuando el auditor contesta el cuestionario por medio de una entrevista con uno o más 

funcionarios de la entidad, debe tomar en cuenta la necesidad de confirmar la veracidad 

de las respuestas dadas. 
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Los funcionarios responden de la manera más favorable a la entidad a las preguntas 

sobre el control interno, aunque podrían no responder con franqueza. Por lo tanto, es 

necesario determinar si las respuestas favorables se aplican en la práctica, sin confiar 

completamente en las respuestas. La correcta aplicación de los cuestionarios de control 

interno, consiste en una combinación de entrevistas y observaciones; por lo tanto, es 

esencial que el auditor entienda perfectamente los propósitos de las preguntas del 

cuestionario. 

 

Ciertas autoridades objetan el empleo de cuestionarios estandarizados sobre control 

interno, especialmente en la auditoría operacional. Manifiestan que tienden a limitar el 

ingenio del auditor y se circunscribe a un examen rutinario sin aplicar la imaginación. 

Sin embargo, la utilización de dichos cuestionarios ha sido ampliamente aceptada, 

especialmente en la auditoría financiera. 

 

Al utilizar el método de cuestionario se debe considerar: 

 

Elaborar previamente una relación de preguntas sobre los aspectos básicos de las 

normas, procesos, procedimientos u operaciones a investigar y a continuación se 

procede a obtener las respuestas a las preguntas. 

 

 Formular preguntas de tal forma que una respuesta negativa advierta debilidades 

en el control interno. 

 Las preguntas son las herramientas principales de una entrevista 

 Las preguntas se inician por lo genérico, hasta llegar a lo específico y deben ser 

secuenciales y lógicas. 

 Usar palabras tipo pregunta: Cómo, dónde, qué, quien, cuándo. 

 Las preguntas deben ser cortas, con un lenguaje fácil de entender. 

 Evitar preguntas negativas, hipotéticas, ambiguas. 

 

2.3.13. MÉTODO NARRATIVO O DESCRIPTIVO 

 

Es la descripción detallada de los procedimientos más importantes y las características 

del sistema de Control Interno para las distintas áreas clasificadas por actividades, 
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mencionando los registros y formularios que intervienen en el sistema. Puede ser 

aplicado en auditorías de pequeñas empresas, requiere que el auditor que realiza el 

relevamiento tenga la suficiente experiencia para obtener la información que le es 

necesaria y determinar el alcance del examen. 

 

Las descripciones narrativas consisten en presentar en forma de relato, las actividades 

del ente, indican las secuencias de cada operación, las personas que participan, los 

informes que resultan de cada procesamiento y volcado todo en forma de una 

descripción simple, sin utilización de gráficos. 

 

Es importante el lenguaje a emplear y la forma de trasladar el conocimiento adquirido 

del sistema a los papeles de trabajo, de manera que no resulte engorroso el 

entendimiento de la descripción vertida. 

 

Este método de descripciones narrativas o cuestionarios descriptivos, se compone de 

una serie de preguntas; las respuestas describen aspectos significativos de los diferentes 

controles que funcionan en una entidad, incluyendo los límites de autoridad, de tal 

manera que evidencien los controles y los formularios utilizados, cantidad de 

ejemplares, dependencias, forma de archivo y la presencia de las operaciones que se 

realizan. 

 

2.3.14. MÉTODO GRÁFICO 

 

Consiste en describir objetivamente la estructura orgánica de las áreas con la auditoría, 

así como los procedimientos a través de sus distintos departamentos y actividades; sus 

principales ventajas son: identificar la existencia o ausencia de controles financieros y 

operativos. Permitir al auditor apreciar en forma panorámica los distintos 

procedimientos que se combinan e identificar las desviaciones de procedimientos. 

 

Se trata de la representación gráfica del flujo de documentos, de las operaciones que se 

realicen con ellos y de las personas que intervienen por medio de un diagrama de flujo.  

 

La información que debe formar parte de un diagrama de flujo, es: 
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 Los procedimientos para iniciar la acción, como la autorización del suministro, 

imputación a centros de coste, etc. 

 La naturaleza de las verificaciones rutinarias, como las secuencias numéricas, 

los precios en las solicitudes de compra, etc.; 

 La división de funciones entre los departamentos; 

 La secuencia de las operaciones; 

 El destino de cada uno de los documentos (y sus copias); 

 La identificación de las funciones de custodia; etc. 

 

La técnica de flujogramación también conocida como diagramación, cursogramación, 

curso diagramación, es una herramienta valiosa para el entendimiento e identificación 

de áreas débiles (deficiencias) y fuertes (controles clave) en la estructura de un sistema 

de controles. 

 

El propósito de un flujograma es ilustrar en forma gráfica la forma como se tramita un 

conjunto de operaciones y procedimientos dados, en un sistema. 

 

 Elaboración de Flujogramas 

 

Para la elaboración de los flujogramas se deben observar los siguientes aspectos: 

 

 Los procedimientos deben describirse secuencialmente a través del 

sistema 

 

 Describir los documentos que tengan incidencia contable 

 

 Demostrar cómo se llevan los archivos y cómo se preparan los informes 

con incidencia contable. 

 

 Demostrar el flujo de documentos entre las distintas unidades de la 

organización 

 

 Identificar el puesto y quién efectúa el procedimiento. 



 

29 

 

 

Para identificar los controles principales, el auditor recogerá toda la información 

pertinente relacionada con las transacciones, como la documentación y formatos. 

 

Para elaborar y actualizar los flujogramas, se obtendrá la información basándose en 

entrevistas con el personal de la organización o área administrativa u operativa, sobre 

los procedimientos seguidos y revisando los manuales de procedimientos en caso de 

existir. 

 

Los flujogramas permiten al auditor: 

 

 Simplificar la tarea de identificar el proceso. 

 Orientar la secuencia de las actividades con criterio lógico, pues sigue el curso 

normal de las operaciones. 

 Unificar la exposición con la utilización de símbolos convencionales con las 

consiguientes ventajas para el usuario. 

 Visualizar la ausencia o duplicación de controles, autorizaciones, registros, 

archivos. 

 Facilitar la supervisión a base de las características de claridad, simplicidad, 

ordenamiento lógico de la secuencia. 

 Comprobar el funcionamiento del sistema en aquellos pasos que no estén 

debidamente aclarados, con el objeto de que el diagrama esté de acuerdo con el 

funcionamiento real. 

 Verificar el flujograma levantado con la normatividad pertinente para determinar 

el grado de concordancia con las disposiciones legales y reglamentarias. 

 Demostrar a las autoridades las razones que fundamentan nuestras observaciones 

y sugerencias, para mejorar los sistemas o procedimientos. 

 

Para efectos de las aplicaciones en Auditoría Gubernamental, y especialmente por los 

requerimientos de la Evaluación y/o Auditoría Especial de Control Interno, se 

recomienda preparar flujogramas de tipo columnario, combinando símbolos y 

descripciones; los gráficos de este tipo proporcionan información abundante sobre el 

funcionamiento y permiten un análisis sistemático más fundamentado. Básicamente 

para prepararlos se deberá tener en cuenta: 
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 Usar lápiz de grafito negro y papel cuadriculado 

 

 Explicar en primer término las convenciones y simbología que se utilizarán, esto 

facilitará un rápido entendimiento de los gráficos a cualquier lector. 

 

 Comprender bien el sistema antes de iniciar el flujograma, planeando 

mentalmente la diagramación. Los flujogramas deben reflejar paso a paso el 

flujo de los documentos y el orden en que se procesan las diversas operaciones. 

 

 Evitar al máximo el cruzamiento de líneas. Cuando esto no sea posible se debe 

utilizar siempre el símbolo de cruzamiento. 

 

 Tener en cuenta que al utilizar más de una hoja de papel para elaborar el 

flujograma, se estará perdiendo parte importante de la visión global del sistema 

que el flujograma ofrece, pero también se debe considerar que al recargarse de 

información en una sola hoja se perderá claridad y facilidad para la 

comprensión. 

 

 Cuando el sistema es muy extenso, se aconseja preparar dos flujogramas: uno 

condensado o resumido que ilustre en una sola hoja como ocurre el proceso de 

manera general reflejando solamente las operaciones mayores que se realizan a 

nivel de áreas o de departamentos, y el segundo que ilustre de manera detallada 

los pasos que se ejecutan. 

 

 Considerando que la segregación de funciones es uno de los aspectos 

fundamentales en el análisis del diseño de los sistemas, resulta ilustrativo indicar 

el nombre del cargo del responsable que ejecuta las operaciones importantes. 

 

 Dentro de la hoja del flujograma, normalmente en la parte inferior, se deberá 

dejar espacio para evidenciar las iniciales de quienes intervinieron en su 

elaboración y revisión y la fecha en que se efectuaron tales labores, previendo 

espacio adicional para las mismas evidencias de actualización en auditorías 

subsiguientes. 
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En una auditoría inicial, si la Entidad no dispone de flujograma de sus operaciones, el 

presupuesto de horas se aumenta, puesto que la preparación de flujogramas conlleva una 

cantidad importante de tiempo. En los años subsiguientes el trabajo será más eficiente, 

puesto que excepto que haya ocurrido una modificación integral en los sistemas de 

administración, solamente se harán cambios sencillos en los flujogramas, 

convalidándolos mediante las “Pruebas de Recorrido”. 

 

 

Para evaluar el control interno utilizando la técnica de flujogramas, es necesario que el 

auditor conozca y tenga alguna experiencia en esta técnica y deberá observar los 

siguientes pasos: 

 

 

 El levantamiento de la información se efectuará a través de las entrevistas con 

los funcionarios que intervienen en el proceso o sistema, con la descripción 

detallada de las actividades que realizan, desde el inicio hasta la terminación del 

trámite, incluirá la información que se registra en los formularios y libros 

contables. 

 

 A base de la información que se dispone del sistema, se efectuará el diseño del 

flujograma de la situación encontrada. Con el flujograma procederá a comprobar 

el funcionamiento del sistema en aquellos pasos que no estén debidamente 

aclarados, con el objeto de que el diagrama esté de acuerdo con el 

funcionamiento real. Se comprobará el flujograma actual con la normatividad 

pertinente para determinar el grado de concordancia con las disposiciones 

legales y reglamentarias. 

 

 Simbología en los flujograma: 

 

 

Para utilizar uniformemente esta técnica, es necesario conocer la siguiente 

simbología: 
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Gráfico N° 3 Simbología de los Flujogramas 

 

 

FUENTE: Bernal, F., (2009, pág. 2) 
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 Descripción de los símbolos 

 

SIMBOLO DESCRIPCIÓN 

 

Inicio: En el círculo se indica el número que identifica cada subprograma. En 

el interior del símbolo se indicará el nombre del sistema o subsistema. Sé lo 

graficará solo al inicio de la flujogramación de un sistema o subsistema 

 

Operación: Se refiere a los procesos de un documento o registro. La 

secuencia numérica indica el orden lógico de las operaciones. Cada operación 

incluye en su interior un número correlativo insertado en un círculo a través 

de todo el sistema. Al lado derecho de cada operación se explicará 

brevemente el contenido 

 

Registro: Contiene entrada y salida de operaciones, son libros auxiliares o 

principales. Dentro del símbolo se indicará el nombre del registro, 

 

Conector interno: Relaciona dos partes del flujograma entre subsistemas. 

Sirve para referenciar información que ingresa y sale del flujograma. Cuando 

ingresa se grafica al margen izquierdo y cuando sale se debe mencionar el 

lugar donde continúa el gráfico en el mismo flujograma 

 

Frecuencia de tiempo: Representa una condición de tiempo para la 

ejecución de las operaciones en días, meses, años. Se grafica al lado 

izquierdo de la operación. Dentro del símbolo debe precisarse el tiempo 

 

 

 

 

  

Conector externo: Representa la relación de una información de un proceso 

entre subsistemas o sistemas. En la parte superior se indica el sistema. En el 

cuadro inferior izquierdo el subsistema e inferior derecho el número de 

operación que corresponde. Se utiliza cuando es necesaria la transferencia de 

información de un flujograma 

 

Finalización: Se utiliza para indicar la conclusión del flujograma del sistema 

 

Wincha o cinta: Representa la cinta de máquina de sumar para indicar  

comprobación. Se debe graficar al lado derecho inferior del documento que 

ha sido sumado. El flujo debe señalar el destino de la cinta o wincha, 
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Demora: Representa una detención transitoria. 

 

Archivo Transitorio: Representa el almacenamiento de información bajo 

diversas situaciones: (T) Temporal, (P) Permanente o (X). 

 

Alternativa: En el trámite puede originar distintos cursos de acción o de 

decisión. Debe escribirse la numeración correlativa como si fuese una 

operación más. 

 

Documento: Representa el elemento portador de la información, originado o 

recibido en el sistema. Debe graficarse el número de copias del documento e 

identificar su nombre 

 

 

 

  

  
Traslado o línea de flujo: Representa el desplazamiento teórico de la 

información, indica el sentido de la circulación. 

 

Conector de página: Enlaza una parte del proceso con otra, en una página 

diferente. 

 

2.3.15. PAPELES DE TRABAJO 

 

“Es el conjunto de cédulas y documentos en los cuales el auditor registra los datos y la 

información obtenida así como las pruebas realizadas durante su examen, permite al 

auditor obtener, evaluar, analizar y respaldar sus comentarios, sus conclusiones y  

recomendaciones.”  

 

2.3.16. PROPÓSITO DE LOS PAPELES DE TRABAJO 

 

 Proporciona un registro sistemático y detallado de las actividades desarrolladas 

en el transcurso de una auditoria, así como la información y evidencia obtenida.  
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 Constituye la prueba de la validez de las operaciones y registros examinados y 

del contenido del informe de auditoría.  

 Sirven como fuente de información tanto en la redacción del informe del 

informe como para consultas en el futuro.  

 Facilita al auditor la revisión del informe antes de emitirlo así como a las 

personas encargadas de la supervisión.  

 Evidencia el resultado de la evaluación a la estructura de control interno.  

 

2.3.17. CLASIFICACIÓN DE LOS PAPELES DE TRABAJO 

 

Existen las siguientes clases de papeles de trabajo: 

 

 Papeles de Trabajo generales 

 Papeles de Trabajo específicos 

 Otros Papeles de Trabajo  

 

2.3.18. PAPELES DE TRABAJO GENERALES 

 

Son aquellos que no corresponden a una cuenta u operación específica y que por su  

naturaleza o significado tienen uso y aplicación general principalmente comprende las 

siguientes: 

 

 Estado contable preparado por la entidad. 

 Informe de auditoría de años anteriores 

 Memorando de planificación 

 Presupuesto de tiempo 

 Notas del auditor sobre asuntos pendientes 

 Programas de trabajo 

 Cuestionario de control interno 

 Carta a Gerencia 

 Hoja principal de trabajo 
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2.3.19. PAPELES DE TRABAJO ESPECÍFICOS 

 

Son aquellos papeles  que corresponde a una cuenta u operación de los estados 

financieros examinados, indicando los siguientes: 

 

 Cédulas Sumarias 

 Cedulas Analíticas de actividades y operaciones preparadas por el auditor  

 Análisis de las cuentas 

 Confirmaciones recibidas 

 Resultados de entrevistas y conferencias específicas. 

 Extractos de reglamentos, actas y otros. 

 Cualquier otro documento relacionado con el examen que sustente el informe 

del auditor. 

 

2.3.20. ÍNDICES, MARCAS Y REFERENCIACIÓN DE LOS PAPELES DE 

TRABAJO 

 

 Índices: Los papeles de trabajo serán identificados mediante un índice 

numérico. El hecho de asignar índices o claves de identificación que permiten 

localizar y conocer el lugar exacto donde se encuentra una cédula dentro del 

expediente o archivo de referencia permanente y el legado de auditoría. Los 

índices son anotados con lápiz rojo en la parte superior derecha de la cédula de 

auditoría. 

 

 Marcas: Constituyen signos convencionales y distintivos que emplea el auditor 

para identificar el tipo de trabajo realizado, las pruebas y procedimientos 

aplicados. Las marcas deben ser distintivas y en color (generalmente rojo) para 

facilitar su ubicación en el cuerpo de un papel de trabajo compuesto de 

anotaciones y cifras escritas en lápiz.  

 

Se debe Evitar los símbolos superpuestos complejos o similares; los números o 

letras simplemente rodeadas por un círculo proporcionan un orden secuencial y 

fácil de seguir. 
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 Referenciación: Código o relación indispensable que deben tener todos los 

papeles de trabajo, con el objeto de establecer las conexiones existentes entre las 

diferentes cifras y valores de los documentos, registros y cuentas, hechos o 

eventos examinados y su correspondiente relación con los procedimientos 

aplicados a una determinada auditoría.  

 

2.3.21. TÉCNICAS DE AUDITORÍA 

 

2.3.22. TÉCNICAS DE VERIFICACIÓN  OCULAR 

 

 Comparación: Se emplea para determinar la igualdad o diferencia de dos o más 

conceptos u operaciones será estas de carácter financiero o administrativo.  

 Observación: Se efectúa para cerciorarse de cómo se ejecutan las operaciones o 

de cómo los controles internos de ente examinado. 

 

2.3.23. TÉCNICA DE VERIFICACIÓN VERBAL 

 

 Indagación: Se utiliza para inquirir sobre un hecho mediante la obtención de 

información verbal a través de averiguaciones y conversaciones: respuestas a 

muchas preguntas es de utilidad en áreas específicas no documentadas, no 

constituyen evidencia suficiente y competente. 

 

2.3.24. TÉCNICAS DE VERIFICACIÓN ESCRITA 

 

 Análisis: Examen crítico y minucioso de los elementos o partes de un todo. 

Papeles de trabajo elaborados por auditores constituyen análisis aplicados.  

 Conciliación: Permiten obtener concordancia entre dos conjuntos a través de 

fuentes de datos separados e independencia pero relacionados entre sí.    

 Confirmación: Permite cerciorarse de la autenticidad de los registros o 

documentos mediante las afirmaciones escritas de personas o instituciones 

ajenas a la Entidad examinada y que se encuentran en condiciones de conocer la 

naturaleza y requisitos de las operaciones consultadas e informar de manera 

válida, sobre, ella.  
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2.3.25. TÉCNICAS DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL 

 

 Comprobación: Propósito de obtener la evidencia que apoya una operación  o 

transacción en cuanto a la demostración de su legalidad, propiedad y 

autenticidad. 

 

 Computación: Sirve para cerciorarse de la exactitud matemática de las 

operaciones financieras o medio de efectuar cálculos y totalizaciones, se 

requiere de la aplicación de otras técnicas o pruebas adicionales para determinar 

la validez de las cifras incluidas en una determinada operación  financiera. 

 

 Rastreo: Consiste básicamente en seguir y controlar una operación de un punto 

a otro dentro del proceso interno establecido. 

 

 Revisión selectiva: Consiste en separar mentalmente asuntos que son típicos o 

normales, así como el empleo de una revista a una parte de los datos o de 

partidas  que conforman un universo basto y homogéneo y relativa a  ciertas 

áreas.  

 

2.3.26. TÉCNICAS DE VERIFICACIÓN FÍSICA 

 

 Inspección: Involucra el examen material y ocular de algo con el objeto de 

evidenciar su existencia y demostrar su autenticidad.  

 

2.3.27. NORMAS DE AUDITORÍA GENERALMENTE ACEPTADAS (NAGAs) 

 

La Norma de Auditoría Generalmente Aceptadas (NAGAS) son los principios 

fundamentales de auditoría a los que deben enmarcarse su desempeño los auditores 

durante el proceso de la auditoria. El cumplimiento de estas normas garantiza la calidad 

del trabajo profesional del auditor. 

 



 

39 

 

Las normas tienen que ver con la calidad de la auditoría realizada por el auditor 

independiente. Los socios del AICPA han aprobado y adoptado diez normas de 

auditoría generalmente aceptadas (NAGA), que se dividen en tres grupos: 

 

a) Normas Generales 

 

1. Formación y Competencia  

 

Como se aprecia de esta norma, no sólo basta ser Contador Público para 

ejercer la función de Auditor, sino que además se requiere tener 

entrenamiento técnico adecuado y pericia como auditor. Es decir, además de 

los conocimientos técnicos obtenidos en los estudios universitarios, se 

requiere la aplicación práctica en el campo con una buena dirección y 

supervisión. 

 

Este adiestramiento, capacitación y práctica constante forma la madurez del 

juicio del auditor, a base de la experiencia acumulada en sus diferentes 

intervenciones, encontrándose recién en condiciones de ejercer la auditoría 

como especialidad. Lo contrario, sería negar su propia existencia por cuanto 

no garantizará calidad profesional a los usuarios, esto a pesar de que se 

multiplique las normas para regular su actuación. 

  

2. Independencia 

 

Esta norma requiere que el auditor sea independiente; además de encontrarse 

en el ejercicio liberal de la profesión, no debe estar predispuesto con 

respecto al cliente que audita, ya que de otro modo le faltaría aquella 

imparcialidad necesaria para confiar en el resultado de sus averiguaciones, a 

pesar de lo excelentes que puedan ser sus habilidades técnicas. Sin embargo, 

la independencia no implica la actitud de un fiscal, sino más bien, una 

imparcialidad de juicio que reconoce la obligación de ser honesto no sólo 

para con la gerencia y los propietarios del negocio sino también para con los 

acreedores que de algún modo confíen, al menos en parte, en el informe del 

auditor. 
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3. Cuidado o esmero profesional  

 

Esta norma requiere que el auditor independiente desempeñe su trabajo con 

el cuidado y la diligencia profesional debida. La diligencia profesional 

impone la responsabilidad sobre cada una de las personas que componen la 

organización de un auditor independiente, de apegarse a las normas relativas 

a la ejecución del trabajo y al informe. El ejercicio del cuidado debido 

requiere una revisión crítica en cada nivel de supervisión del trabajo 

ejecutado y del criterio empleado por aquellos que intervinieron en el 

examen. El hecho de que el auditor sea competente y tenga independencia 

mental no garantiza que su examen sea un éxito pues se hace necesario que 

no actúe con negligencia. 

 

b) Normas de Ejecución del Trabajo 

 

4. Planeamiento y supervisión 

 

La planeación del trabajo tiene como significado, decidir con anticipación 

todos y cada uno de los pasos a seguir para realizar el examen de auditoría. 

Para cumplir con esta norma, el auditor debe conocer a fondo la Empresa 

que va a ser objeto de su investigación, para así planear el trabajo a realizar, 

determinar el número de personas necesarias para desarrollar el trabajo, 

decidir los procedimientos y técnicas a aplicar así como la extensión de las 

pruebas a realizar. La planificación del trabajo incluye aspectos tales como el 

conocimiento del cliente, su negocio, instalaciones físicas, colaboración del 

mismo etc. 

 

5. Estudio y evaluación del control interno 

 

La segunda norma sobre la ejecución del trabajo indica se debe llegar al 

conocimiento o compresión del control interno del cliente como una base 

para juzgar su confiabilidad y para determinar la extensión de las pruebas y 

procedimientos de auditoría para que el trabajo resulte efectivo. 
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6. Evidencia suficiente y competente 

 

La suficiencia de la evidencia comprobatoria se refiere a la cantidad de 

evidencia obtenida por el auditor por medio de las técnicas de auditoría 

(confirmaciones, inspecciones, indagaciones, calculo etc.). La evidencia 

comprobatoria competente corresponde a la calidad de la evidencia adquirida 

por medio de esas técnicas de auditoría.  

 

c) Normas de Información o  Preparación del Informe  

 

7. Aplicación de los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados 

 

Esta norma relativa a la rendición de informes exige que el auditor indique 

en su informe si los estados financieros fueron elaborados conforme a los 

principios de contabilidad generalmente aceptados PCGA. El término 

"principios de contabilidad " que se utiliza en la primera norma de 

información se entenderá que cubre no solamente los principios y las 

prácticas contables sino también los métodos de su aplicación en un 

momento particular. No existe una lista comprensiva de PCGA pues en la 

contabilidad son aceptados tanto principios escritos como orales.  

 

8. Consistencia 

 

El objetivo de la norma sobre uniformidad es dar seguridad de que la 

comparabilidad de los estados financieros entre períodos no ha sido afectada 

substancialmente por cambios en los principios contables empleados o en el 

método de su aplicación, o si la comparabilidad ha sido afectada 

substancialmente por tales cambios, requerir una indicación acerca de la 

naturaleza de los cambios y sus efectos sobre los estados financieros.  

 

9. Revelación suficiente 

 

La tercera norma relativa a la información del auditor a diferencia de las 

nueve restantes es una norma de excepción, pues no es obligatoria su 
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inclusión en el informe del auditor. Se hace referencia a ella solamente en el 

caso de que los estados financieros no presenten revelaciones 

razonablemente adecuadas sobre hechos que tengan materialidad o 

importancia relativa a juicio del auditor. 

  

10. Opinión Del Auditor 

 

El propósito principal de la auditoría es la de emitir una opinión sobre si 

éstos presentan o no razonablemente la situación financiera y resultados de 

operaciones, pero puede presentarse el caso de que a pesar de todos los 

esfuerzos realizados por el auditor, se ha visto imposibilitado de formarse 

una opinión, entonces se verá obligado a abstenerse de opinar. 

 

2.4.  HIPÓTESIS 

 

2.4.1.  HIPÓTESIS GENERAL 

 

El Desarrollo de una Auditoría Operacional al Departamento de Créditos de  la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito “MUSHUC RUNA” Ltda. Agencia Riobamba, 

periodo 2013, contribuirá al mejoramiento de los procesos de la gestión administrativa 

financiera. 

 

2.4.2.  HIPÓTESIS ESPECÍFICA 

 

 La obtención de información acerca de la auditoría operacional, 

mediante una recopilación teórica permitirá ampliar los conocimientos. 

 

 El desarrollo de programas y  procedimientos de auditoría operacional 

contribuirá a identificar los nudos críticos. 

 

 La generación de un informe detallado de los hallazgos obtenidos 

durante el proceso de auditoría, aportará al mejoramiento de los procesos 

administrativos financieros. 
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2.5.  VARIABLES 

 

2.5.1. VARIABLE INDEPENDIENTE 

Auditoría Operacional 

 

2.5.2. VARIABLE DEPENDIENTE 

Procesos de gestión administrativa-financiera 
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CAPÍTULO III 

 

3.  MARCO METODOLÓGICO 

 

3.1.  METODOLOGÍA 

 

3.1.1.  MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN 

 

 Analítico – Sintético: Se realizó el análisis de documentos proporcionados tales 

como: manuales de crédito, cartera de crédito por asesor, morosidad mensual, 

estados financieros, etc., para establecer la sintetización de datos y lograr las 

conclusiones necesarias. 

 

 Inductivo-deductivo: En el departamento se revisaron y analizaron los 

procedimientos para la colocación de créditos, a través de la recolección de 

información, con la finalidad de determinar la eficiencia de las operaciones. 

 

 Observación: La observación se utilizó de manera constante, conociendo a 

fondo las fortalezas y debilidades tanto de la entidad como del Departamento de 

Créditos. 

 

3.1.2.  TIPOS DE INVESTIGACIÓN 

 

 De campo: Se trata de una investigación de campo porque se realizó una 

recopilación de información en las instalaciones de la Cooperativa. 

 

 Bibliográfica Documental: Ya que está fundamentada en conocimientos 

científicos de concepto y teorías de libros de diversos autores lo cual se dispuso 

en bibliotecas, y la investigación documental porque se sustentó en la 

documentación de archivo donde cuyos resultados sirvieron de base para la 

propuesta de la investigación. 
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 Descriptiva: Se describió funciones, objetivos, procedimientos y actividades del 

Departamento de Créditos con la finalidad de contribuir en el desempeño 

eficiente y eficaz de la Cooperativa. 

 

3.2.  TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN 

 

 Entrevistas: Se realizó entrevistas a todo el personal involucrado para el 

desarrollo de la presente investigación recopilando información que permitió 

detectar las debilidades existentes en el departamento. 

 Documentos electrónicos: Se utilizó diferentes páginas web y libros 

electrónicos con la finalidad de fundamentar de manera científica y teórica el 

desarrollo del presente trabajo de investigación. 

 Cuestionario: Se realizó cuestionarios de control interno y cuestionarios 

especiales, los mismos que fueron aplicados a todo el personal del Departamento 

de Créditos con preguntas cerradas, direccionadas a la detección de posibles 

problemas existentes. 

 

3.3.  POBLACIÓN 

 

Por ser reducido el número de personas con las que se trabajó, no se requiere el 

establecimiento de una muestra. Por cuanto se analizó al 100%; es decir  la totalidad de 

elementos con el propósito de obtener evidencia confiable. 

 

Cuadro N° 3 Población del Departamento de Crédito de la COAC “Mushuc Runa 

“Ltda. Agencia Riobamba 

 

CARGO N° DE PERSONAS 

Jefe de Agencia 1 

Jefe de Crédito 1 

Analista de Crédito 3 

Asesores de Crédito 5 

TOTAL 10 

ELABORADO POR: La Autora 

FUENTE: Archivos de la COAC Mushuc Runa 
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3.4.  RESULTADO 

 

3.4.1.  RESULTADO DE LA ENCUESTA APLICADA AL PERSONAL DEL 

DEPARTAMENTO DE CRÉDITO DE LA COAC MUSHUC RUNA 

 

1. ¿Considera usted que la gestión por procesos permite mejorar la calidad en 

la institución? 

 

Cuadro N° 4 Pregunta 1 

ALTERNATIVA N° ENCUESTADOS PORCENTAJE 

SI 9 90% 

NO 1 10% 

TOTAL 10 100% 

  ELABORADO POR: La Autora 

FUENTE: Encuestas realizadas 

 

Gráfico N° 4 Pregunta 1 

 

ELABORADO POR: La Autora 

FUENTE: Encuestas realizadas 

 

INTERPRETACIÓN: El 90% del personal encuestado considera que la gestión por 

procesos permite mejorar la calidad de la institución, mientras que el 10% considera lo 

contrario; entonces la mayoría cree que la calidad institucional se puede mejorar con un 

enfoque a los procesos. 

 

90%

10%

¿Considera usted que la gestión por procesos 

permite mejorar la calidad en la institución?

SI NO
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2. ¿Con que tipo de problemas se enfrenta el departamento de crédito al no 

articular de manera correcta el flujo de procesos? 

 

Cuadro N° 5 Pregunta 2 

 

ALTERNATIVA N° ENCUESTADOS PORCENTAJE 

MUY GRAVE 1 10% 

GRAVE 6 60% 

LEVE 3 30% 

MUY LEVE 0 0% 

TOTAL 10 100% 

ELABORADO POR: La Autora 

FUENTE: Encuestas realizadas 

 

Gráfico N° 5 Pregunta 2 

 

 
 

ELABORADO POR: La Autora 

FUENTE: Encuestas realizadas 

 

INTERPRETACIÓN: El 10% de los encuestados se han enfrentado a problemas  muy 

graves por no desarrollar de manera adecuada los procesos internos, mientras el 60% de 

los encuestados responde que se han enfrentado a problemas graves en el departamento 

donde laboran y el 30% indica que los problemas han sido leves, es decir en la 

institución se han generado actividades con deficiencias. 

 

10%

60%

30%

0%

¿Con que tipo de problemas se enfrenta el departamento de 

crédito al no articular de manera correcta el flujo de 

procesos?

MUY GRAVE GRAVE LEVE MUY LEVE



 

48 

 

3. ¿Considera usted que la identificación, análisis y evaluación de procesos es 

importante para el buen desempeño institucional? 

 

Cuadro N° 6 Pregunta 3 

 

ALTERNATIVA N° ENCUESTADOS PORCENTAJE 

SI 10 100% 

NO 0 0% 

TOTAL 10 100% 

ELABORADO POR: La Autora 

FUENTE: Encuestas realizadas 

 

 

Gráfico N° 6 Pregunta 3 

 

 
 

ELABORADO POR: La Autora 

FUENTE: Encuestas realizadas 

 

 

 

 

INTERPRETACIÓN: El 100% de los encuestados considera importante la 

identificación, análisis y evaluación de los procesos, entonces la totalidad de los 

encuestados dan razón a la propuesta de trabajo. 

 

100%

0%

¿Considera usted que la identificación, análisis y evaluación 

de procesos es importante para el buen desempeño 

institucional?

SI NO
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4. ¿Es importante la utilización de indicadores para evaluar los procesos? 

 

Cuadro N° 7 Pregunta 4 

 

ALTERNATIVA N° ENCUESTADOS PORCENTAJE 

SI 8 80% 

NO 2 20% 

TOTAL 10 100% 

ELABORADO POR: La Autora 

FUENTE: Encuestas realizadas 

 

 

 

Gráfico N° 7 Pregunta 4 

 

 
 

ELABORADO POR: La Autora 

FUENTE: Encuestas realizadas 

 

 

 

INTERPRETACIÓN: El 89% de los encuestados indica que es importante utilizar 

indicadores para evaluar los procesos, mientras que el 20% no le da mucha importancia. 

 

 

80%

20%

¿Es importante la utilización de indicadores para evaluar 

los procesos?

SI NO
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5. ¿Cree usted importante mejorar los procesos administrativos-financieros 

institucionales de manera continua? 

 

Cuadro N° 8 Pregunta 5 

 

ALTERNATIVA N° ENCUESTADOS PORCENTAJE 

SI 10 100% 

NO 0 0% 

TOTAL 10 100% 

ELABORADO POR: La Autora 

FUENTE: Encuestas realizadas 

 

 

Gráfico N° 8 Pregunta 5 

 

 
 

ELABORADO POR: La Autora 

FUENTE: Encuestas realizadas 

 

 

INTERPRETACIÓN: El 100% de los encuestados considera importante mejorar los 

procesos administrativos-financieros de manera continua, entonces la totalidad de los 

encuestados ratifica la importancia que se recoge en la propuesta. 

 

 

100%

0%

¿Cree usted importante mejorar los procesos 

administrativos-financieros institucionales de manera 

continua?

SI NO
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6. ¿Considera importante el plan estratégico para llevar a cabo los procesos. 

 

Cuadro N° 9 Pregunta 6 

 

ALTERNATIVA N° ENCUESTADOS PORCENTAJE 

ALTA 3 30% 

MEDIA 6 60% 

BAJA 1 10% 

TOTAL 10 100% 

ELABORADO POR: La Autora 

FUENTE: Encuestas realizadas 

 

Gráfico N° 9 Pregunta 6 

 

 
ELABORADO POR: La Autora 

FUENTE: Encuestas realizadas 

 

 

INTERPRETACIÓN: El 30%del personal menciona que tiene una importancia alta, el 

60% lo calificó como media y el 10% le asignó una calificación baja; en términos 

generalas se pudo determinar que existe un porcentaje considerable de encuestados que 

creen que el plan estratégico no incide en el desarrollo de los procesos. 

 

 

 

30%

60%

10%

Indique la importancia que tiene el plan estratégico para 

llevar a cabo los procesos

ALTA MEDIA BAJA
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7. ¿Se ha efectuado anteriormente una auditoría operacional al Departamento 

de Créditos? 

 

Cuadro N° 10 Pregunta 7 

 

ALTERNATIVA N° ENCUESTADOS PORCENTAJE 

SI 0 0% 

NO 10 100% 

TOTAL 10 100% 

ELABORADO POR: La Autora 

FUENTE: Encuestas realizadas 

 

 

Gráfico N° 10 Pregunta 7 

 

 
 

ELABORADO POR: La Autora 

FUENTE: Encuestas realizadas 

 

 

INTERPRETACIÓN: El 100% de los encuestados afirmaron que no se ha efectuado 

Auditorías Operacionales al Departamento de Crédito, lo que ratifica la importancia de 

la propuesta del presente trabajo. 

 

0%

100%

¿Se ha efectuado anteriormente una auditoría operacional 

al Departamento de Créditos

SI NO
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8. ¿Considera necesario la utilización de herramientas y técnicas 

especializadas para la corrección de deficiencias en el proceso 

administrativo-financiero? 

 

Cuadro N° 11 Pregunta 8 

 

ALTERNATIVA N° ENCUESTADOS PORCENTAJE 

SI 10 100% 

NO 0 0% 

TOTAL 10 100% 

ELABORADO POR: La Autora 

FUENTE: Encuestas realizadas 

 

 

Gráfico N° 11 Pregunta 8 

 

 
ELABORADO POR: La Autora 

FUENTE: Encuestas realizadas 

 

INTERPRETACIÓN: El 100% de los encuestados afirman la necesidad de utilizar 

herramientas y técnicas especializadas para la corrección de deficiencias en el proceso 

administrativo y financiero, esto fortalece la hipótesis planteada. 

 

100%

0%

¿Considera necesario la utilización de herramientas y 

técnicas especializadas para la corrección de 

deficiencias en el proceso administrativo-financiero?

SI NO



 

54 

 

9. ¿Considera usted que el desarrollo de la auditoría operacional contribuirá a 

mejorar  los procesos administrativos-financieros de la institución?  

 

Cuadro N° 12 Pregunta 9 

 

ALTERNATIVA N° ENCUESTADOS PORCENTAJE 

SI 10 100% 

NO 0 0% 

TOTAL 10 100% 

ELABORADO POR: La Autora 

FUENTE: Encuestas realizadas 

 

 

Gráfico N° 12 Pregunta 9 

 

 
 

ELABORADO POR: La Autora 

FUENTE: Encuestas realizadas 

 

 

INTERPRETACIÓN: El 100% del personal encuestado afirma que el desarrollo de la 

auditoría operacional permitirá mejorar los procesos administrativos y financieros de la 

institución, lo que permite aseverar la hipótesis planteada. 

 

100%

0%

¿Considera usted que el desarrollo de la auditoría 

operacional contribuirá a mejorar  los procesos 

administrativos-financieros de la institución?

SI NO



 

55 

 

10. ¿Considera usted que el informe de auditoría operacional es una 

herramienta que permite a los administradores de la institución tomar 

decisiones adecuadas? 

 

Cuadro N° 13 Pregunta 10 

 

ALTERNATIVA N° ENCUESTADOS PORCENTAJE 

SI 10 100% 

NO 0 0% 

TOTAL 10 100% 
ELABORADO POR: La Autora 

FUENTE: Encuestas realizadas 

 

 

 

Gráfico N° 13 Pregunta 10 

 

 
 

ELABORADO POR: La Autora 

FUENTE: Encuestas realizadas 

 

INTERPRETACIÓN: El 100% de los encuestados consideran que el informe de 

auditoría operacionales una herramienta que permitirá al nivel directivo tomar 

decisiones para mejorar los procesos administrativos y financieros de la institución. 

 

 

 

 

100%

0%

¿Considera usted que el informe de auditoría operacional es 

una herramienta que permite a los administradores de la 

institución tomar decisiones adecuadas?

SI NO
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3.5.  VERIFICACIÓN DE HIPÓTESIS 

 

Con el objetivo de comprobar las hipótesis establecidas en la presente investigación se 

empleó la prueba estadística del Chi-cuadrado. En este tipo de problemas el estadístico 

de prueba es: 

 

X = Σ(fo – Fe)2/Fe 

 

En donde: 

X2 = Chi-cuadrado 

Σ = Sumatoria 

Fo = Frecuencia Observada de realización de un acontecimiento determinado 

Fe = Frecuencia Esperada o teórica 

 

Además se hizo uso de margen de error del 5% el cual se convierte en un nivel de 

confianza del 0.05 con el que buscan los datos con la tabla del chi-cuadrado. 

 

El grado de libertad se obtendrá a través de la fórmula: G1 = (f-1)(c-1) 

 

Donde: 

G1 = Grado de libertad 

F = Filas 

C = Columnas 

 

Para obtener el chi-cuadrado según la tabla se buscó el grado de libertad y el nivel de 

confianza y así se obtuvo el chi-cuadrado (X2t) que se compara con el chi-cuadrado 

calculado (X2c). 

 

De acuerdo a este criterio se determinó si el Xc es mayor o igual que el Xt se aceptó la 

hipótesis de trabajo y se rechazó la hipótesis nula. 

 

Si el Xt es mayor que el Xc se rechaza la hipótesis de trabajo y se acepta la hipótesis 

nula. 
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Para la verificación de hipótesis se utilizará la pregunta N° 7¿Se ha efectuado 

anteriormente una auditoría operacional al Departamento de Créditos? de la 

encuesta realizada al personal del Departamento de Créditos de la COAC Mushuc Runa 

para la Variable Independiente, mientras tanto para la Variable Dependiente se utilizara 

la pregunta N° 9 ¿Considera usted que el desarrollo de la auditoría operacional 

contribuirá a mejorar  los procesos administrativos-financieros de la institución?  

 

Cuadro N° 14 Matriz de Contingencia 

 

VARIABLES SI NO TOTAL 

INDEPENDIENTE Auditoria Operacional 0 10 10 

DEPENDIENTE Procesos de gestión administrativa-

financiera 
10 0 10 

TOTAL 10 10 20 

ELABORADO POR: La Autora 

FUENTE: Encuestas realizadas 

 

Para obtener las frecuencias esperadas multiplicamos el total de cada columna por el 

total de cada fila entre el total de fila y columna 

 

Para obtener las frecuencias esperadas se aplica la siguiente formula. 

 

E =
TF∗TC

TOTAL GENERAL
=

10∗10

20
= 5 E =

TF∗TC

TOTAL GENERAL
=

10∗10

20
= 5 

 

E =
TF∗TC

TOTAL GENERAL
=

10∗10

20
= 5 E =

TF∗TC

TOTAL GENERAL
=

10∗10

20
= 5 

 

Cuadro N° 15 Matriz de Ponderación 

 

VARIABLES SI NO TOTAL 

INDEPENDIENTE Auditoria Operacional 5 5 10 

DEPENDIENTE Procesos de gestión administrativa-

financiera 
5 5 10 

TOTAL 10 10 20 

ELABORADO POR: La Autora 

FUENTE: Encuestas realizadas 
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Cuadro N° 16 Matriz Chi-cuadrado Calculado 

 

Fo Fe X2c = Σ(Fo – Fe)2/Fe 

0 5 5 

10 5 5 

10 5 5 

0 5 5 

TOTAL X2c  = 20 

ELABORADO POR: La Autora 

FUENTE: Encuestas realizadas 

 

Grado de Libertad 

 

G1 =  (f-1)(c-1) 

(2-1)(2-1) 

(1)(1) 

G1 = 1 

Nivel de confianza = 0,05 

 

Chi-cuadrado Tabla 

X2t = 3,84 

 

X2c = 20 > X2t = 3,84 

 

INTERPRETACIÓN: De acuerdo a estos resultados se pudo comprobar que X2c > 

X2t, por lo cual se acepta la hipótesis de trabajo y se rechaza la hipótesis nula, es decir, 

una Auditoría Operacional al Departamento de Créditos de  la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito “MUSHUC RUNA” Ltda. Agencia Riobamba, periodo 2013, contribuirá al 

mejoramiento de los procesos de la gestión administrativa financiera. 
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CAPÍTULO IV 

4. AUDITORÍA OPERACIONAL AL DEPARTAMENTO DE CRÉDITOS DE 

LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “MUSHUC RUNA” LTDA. 

AGENCIA RIOBAMBA, DE LA PROVINCIA DE CHIMBORAZO, PERIODO 

2013. 

 

 

 

 

 

 

 

4.1. ARCHIVO PERMANENTE 

 

 

NATURALEZA DEL TRABAJO: Auditoría Operacional 

ENTIDAD AUDITADA: 
Cooperativa de Ahorro y Crédito “Mushuc 

Runa” Ltda. Agencia Riobamba 

DIRECCIÓN: Chile y Juan Montalvo Esquina 

ÁREA: Departamento de Créditos 

PERIODO: Enero a Diciembre del 2013 

 

 

 

 



COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO  

“MUSHUC RUNA” LTDA. 

ÍNDICE DE PAPELES DE TRABAJO 

ÁREA: DEPARTAMENTO DE CRÉDITOS 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 
 

 

Elaborado por: ENTC Fecha: 01/01/2015 

Revisado por: APR Fecha:  
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ÍNDICE DE PAPELES DE TRABAJO 

 

SIGLAS SIGNIFICADO 

IPT Índice de Papeles de Trabajo 

IMA Índice de Marcas de Auditoría 

AP Archivo Permanente 

PA Programa de Auditoría 

EA Entrevista de Auditoría 

AF Análisis FODA 

MC Matriz de Correlación 

PEI Perfil Estratégico Interno 

PEE Perfil Estratégico Externo 

CCI Cuestionario de Control Interno 

OE Organigrama Estructural 

MP Memorándum de Planificación 

FP Flujograma de Procesos 

ADC Análisis de Documentos de Crédito 

APC Análisis de Pagarés de Crédito 

IG Indicadores de Gestión 

HH Hoja de Hallazgo 

CP Carta de Presentación 

IA Informe de Auditoría 

APR Alberto Patricio Robalino 

ENTC Elvia Narcisa ToaquizaCajilema 

 

 

 

 

 

 

 

 



COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO  

“MUSHUC RUNA” LTDA. 

ÍNDICE DE MARCAS DE AUDITORÍA 

ÁREA: DEPARTAMENTO DE CRÉDITOS 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 
 

 

Elaborado por: ENTC Fecha: 01/01/2015 

Revisado por: APR Fecha:  
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MARCAS DE AUDITORÍA 

 

SÍMBOLO SIGNIFICADO 

@ Hallazgo de Auditoría 

√ Verificado mediante inspección física 

* Alteración en la información 

x No consta 

N No aplica 

- Documento Caducado 

® Falta firma responsable  

≠ Existencia con anomalías 

? Falta Papeleta de votación 

Φ Documento ilegible 

€ Comentario 

NA Nota de Auditoría 
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4.1.1. PROPUESTA DE SERVICIOS 

 

Riobamba, 20 de octubre del 2014 

 

Ing. Cesar Pandi 

GERENTE DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “MUSHUC 

RUNA” LTDA. AGENCIA RIOBAMBA 

Presente 

 

De mi consideración: 

 

Reciba un cordial y atento saludo, de quienes conformamos la Firma Auditora ENTC 

Auditores Independientes (Nombre Ficticio). El motivo de la presente es para 

extenderle un agradecimiento por la apertura para efectuar el presente trabajo de 

investigación, proporcionándonos toda la información necesaria para la conclusión 

efectiva del mismo. La propuesta de trabajo comprende: 

 

 Objetivos y Alcance 

 Etapas en las que se ejecutará la revisión 

 Enfoque general del trabajo 

 Evaluación de Control Interno bajo Método COSO III 

 Revisión Legal 

 Personal Asignado 

 

El servicio será personalizado con alto valor profesional, cualquier aclaración a esta 

oferta no dude en contactarse con ENTC Auditores Independientes. 

 

Atentamente, 

 

Elvia Toaquiza 
Elvia Toaquiza C. 

AUDITORA  
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OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA AUDITORÍA 

 

El objetivo del presente trabajo es realizar una Auditoría Operacional al Departamento 

de Créditos de la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Mushuc Runa” Ltda. Agencia 

Riobamba, con el propósito de incrementar la eficiencia y eficacia en sus procesos, al 

establecer resultados correctivos que le permitan a la gerencia tomar decisiones 

apropiadas, aplicando los procedimientos y normas de auditoría de general aceptación 

en el país.   

 

Esta investigación comprende la Auditoría Operacional que se realizará al 

Departamento de Crédito de la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Mushuc Runa” Ltda. 

Agencia Riobamba, provincia de Chimborazo, en el periodo comprendido entre el 01 de 

Enero al 31 de Diciembre del 2013.  

 

ETAPAS EN LAS QUE SE EJECUTARÁ LA AUDITORÍA 

 

 Conocimiento previo de la institución. 

 Definir áreas críticas del área de Créditos. 

 Revisión de la documentación. 

 Análisis de los problemas para formular juicios. 

 Preparar los  informes preliminares de la carta a la gerencia, mismos que se pone 

a consideración de la administración mayor de la institución  a fin de discutirlo y 

definir la emisión de los definitivos.  

 

EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO 

 

La estructura del control interno dentro de la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Mushuc 

Runa” Ltda. Agencia Riobamba, debe  estar orientada a la consecución de los objetivos 

estratégicos;  por tanto se revisarán que los controles internos se orienten a ese sentido, 

en cada uno de sus componentes, los cuales se detallan a continuación: 
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 Ambiente de Control 

 Evaluación de Riesgos 

 Actividades de Control 

 Información y Comunicación 

 Actividades de Monitoreo 

 

COLABORACIÓN DE LA INSTITUCIÓN 

 

Para el desarrollo eficiente, concreto y oportuno la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

“Mushuc Runa” Ltda. Agencia Riobamba, en especial el personal del Departamento de 

Créditos, se compromete a prestar ayuda necesaria al auditor, esta consistirá en proveer 

toda aquella información que sea necesaria para el adecuado desarrollo de la Auditoría 

Operacional a aplicarse. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Elaborado por: ENTC Fecha: 01/01/2015 

Revisado por: APR Fecha:  
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4.1.2. CONTRATO DE TRABAJO 

 

Comparecientes: 

En la ciudad de Riobamba, el 27 de octubre del 2014, la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito “Mushuc Runa” Ltda. Agencia Riobamba, que en adelante se le denominará 

Contratante, representada por su Gerente Ing. Cesar Pandi, y por otra parte la firma de 

Auditores ENTC Auditores Independientes, a la que en adelante se denominará 

Contratista, convienen en celebrar el presente contrato de Prestación de Servicios de 

Auditoría Operacional al Departamento de Créditos de la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito “Mushuc Runa” Ltda. Agencia Riobamba, por el período Enero a Diciembre 

2013, conteniendo las siguientes cláusulas: 

 

PRIMERA: Antecedentes 

La firma Contratista, presentó un oficio al Gerente de la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito “Mushuc Runa” Ltda. Agencia Riobamba, para solicitar se brinde la apertura 

necesaria para realizar el trabajo de investigación previo a la obtención del título de 

Ingeniero en Contabilidad y Auditoría CPA, siendo su respuesta favorable, por lo que se 

puso en marcha el presente trabajo. 

 

SEGUNDA: Objeto del Contrato 

Por medio del presente contrato, el Contratista se compromete con la institución 

Contratante, a realizar la Auditoría Operacional al Departamento de Créditos de la 

institución, a través de la  revisión y evaluación del control interno, actividades que se 

llevarán a cabo con profesionalismo y eficacia. El examen a practicarse y sus resultados 

concluirán con la presentación del informe correspondiente de acuerdo a las Normas de 

Auditoría Generalmente Aceptadas, el mismo que será de conocimiento y uso exclusivo 

del Gerente de la institución Contratante, para efecto de lo anterior, el Contratante 

proporcionará al Contratista los instrumentos necesarios para el buen desempeño de sus 

actividades, los cuales quedan bajo custodia hasta la terminación de este contrato. 
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TERCERA: TERMINACIÓN 

 

Las partes convienen en que se puede dar por terminado el contrato en cualquier 

momento. El incumplimiento a lo establecido en el presente contrato dará motivo a su 

anulación y a la aplicación de las disposiciones legales correspondientes. 

 

 

 

____________________    _______________________ 

Elvia Toaquiza C.     Ing. Cesar Pandi Pilamunga 

AUDITORA      JEFE DE AGENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA: Ejemplo de cómo se debe elaborar un contrato.  
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4.1.3. ORDEN DE TRABAJO 

 

SECCIÓN: AUDITORÍA  

ASUNTO: ORDEN DE TRABAJO  

 

Riobamba, 28 de Octubre del 2014 

Señores 

ENTC AUDITORES INDEPENDIENTES 

Presente 

 

En cumplimiento al contrato suscrito con la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Mushuc 

Runa” Ltda. Agencia Riobamba autorizo a usted para que realice una Auditoría 

Operacional, al Departamento de Créditos de la Institución, por el período Enero a 

Diciembre 2013 

 

OBJETIVOS: 

 

 Evaluar el grado de cumplimiento de la misión, objetivos, políticas, planes   y 

procedimientos. 

 Evaluar las disposiciones legales y normativas de la entidad con el propósito de 

sugerir cambios, modificaciones y adiciones. 

 Revisar y determinar medidas para salvaguardar los recursos. 

 Determinar el grado de confiabilidad de la estructura de control interno. 

 Formular comentarios, conclusiones y recomendaciones tendientes a mejorar los 

procedimientos relativos a la gestión. 

 

Atentamente,    

 

Elvia Toaquiza 
Elvia Toaquiza C. 

AUDITORA 



 

 

 

 

 

 

68 

AP  7 /22 

4.1.4. NOTIFICACIÓN DE INICIO DEL EXAMEN 

 

SECCIÓN: AUDITORÍA  

ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE INICIO DE EXAMEN   

 

Riobamba, 30 de Octubre del 2014 

 

Señores  

FUNCIONARIOS DEL DEPARTAMENTO DE CRÉDITOS DE LA 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “MUSHUC RUNA” LTDA. 

AGENCIA RIOBAMBA 

Presente 

 

De nuestra consideración: 

 

De conformidad a lo dispuesto en la cláusula tercera del Convenio de Servicios 

Profesionales celebrados para la ejecución de la auditoría, notifico a usted, se está 

realizando la Auditoría Operacional al Departamento de Créditos de la Cooperativa de 

Ahorros y Crédito “Mushuc Runa” Ltda. Agencia Riobamba, por el periodo 

comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre del 2013, con el propósito de que 

se sirvan dar las facilidades necesarias para la ejecución del trabajo y colaborar con su 

presencia de ser necesario para el desarrollo de nuestra actividad. 

 

Atentamente,  

 

 

Elvia Toaquiza 
Elvia Toaquiza C. 

AUDITORA 
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4.1.5. SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

 

 

SECCIÓN: AUDITORÍA  

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

 

Riobamba, 3 de noviembre del 2014 

 

Ingeniero 

Cesar Pandi 

JEFE DE AGENCIA RIOBAMBA COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO “MUSHUC RUNA” LTDA.  

Presente 

 

 

De nuestra consideración: 

 

Por medio de la presente solicito se sirva facilitar la misión, visión, objeticos, el 

organigrama estructural, todo esto en vista de que nos encontramos realizando la 

auditoría operacional al Departamento de Créditos de la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito “Mushuc Runa” Ltda. Agencia Riobamba, por el periodo comprendido entre 

el 01 de enero al 31 de diciembre del 2013. 

 

 

Atentamente, 

 

 

Elvia Toaquiza 
Elvia Toaquiza C. 

AUDITORA 
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4.1.6. RESEÑA HISTÓRICA 

 

Cuando a los pueblos indígenas se les consideraba aptos sólo para la agricultura, 

ganadería y otras actividades relacionadas al campo, nadie pensaba que podíamos 

administrar una institución financiera, más aún cuando las instituciones financieras 

tradicionales calificaban a los indígenas al igual que a los sectores urbano-marginales 

como sujetos de crédito de alto riesgo, poco confiables y no rentables, nace 

Cooperativa de Ahorro y Crédito MUSHUC RUNA; que significa HOMBRE 

NUEVO. 

 

Con 38 jóvenes indígenas y campesinos de Pilahuín, Chibuleo y Quisapincha en la 

Provincia de Tungurahua crearon Mushuc Runa, logrando el 17 de Diciembre de 

1997 el reconocimiento oficial a través del acuerdo del Ministerio de Bienestar 

Social N. 1820.  

 

Se estableció una oficina propia en la ciudad de Ambato; poco a poco con el respaldo 

y la confianza de los nuevos socios en un período corto de diez años se ha logrado 

convertir a Mushuc Runa en un referente del cooperativismo a nivel nacional e 

internacional, está presente en las ciudades de Ambato, Pelileo, Píllaro en 

Tungurahua, Riobamba en Chimborazo, Latacunga en Cotopaxi, Machachi en 

Pichincha, Guaranda en Bolívar y Puyo en Pastaza. El compromiso de Mushuc Runa 

es mejorar la calidad de vida de sus socios. 

 

4.1.7.  MISIÓN 

 

Brindar en forma integral productos y servicios financieros de calidad, bajo 

principios de prudencia financiera y de riesgos, manteniendo la identidad y los 

valores culturales, buscando y promoviendo el sumak kawsay de nuestros socios y 

clientes, y protegiendo la pacha mama. 
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4.1.8.  VISIÓN 

 

Ser una Institución de reconocido prestigio, solvente, competitiva, líder y modelo en 

la prestación de productos y servicios financieros a nivel nacional, manteniendo y 

promoviendo la identidad y los valores culturales. 

 

4.1.9. VALORES CORPORATIVOS 

 

 Honestidad de trabajo buscando el beneficio institucional. 

 Respeto a la identidad étnica ecuatoriana apoyando el desarrollo de las 

actividades económicas de nuestros socios. 

 Obediencia a los reglamentos institucionales y normas nacionales en el 

desempeño de nuestra labor. 

 Formación de líderes, comprometidos al desarrollo institucional. 

 Trabajo en equipo motivando el cumplimiento de objetivos. 
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4.1.10. ORGANIZACIÓN 

ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL – FUNCIONAL 

Gráfico 1: ORGANIGRAMA DE LA COOPERATIVA

 
FUENTE:COACMUSHUC RUNA AGENCIA RIOBAMBA 

Ing. Cesar Pandi

JEFE DE AGENCIA

Blanca Chaca

JEFA DE CAJERO E 
INVERSIONES

Sandra Copa

ATENCIÓN AL CLIENTE

Josefina Pandi

CAJERA

Elvia Toaquiza

CAJERA

Juan Inga

JEFE DE CRÉDITO

Edgar Tiche

ANALISTA DE CREDITO

Lino Pandi

ANALISTA DE CREDITO

Carlos Barrionuevo

ASESOR DE CREDITO

Segundo Ilbay

ASESOR DE CREDITO

Mario Toapanta

ASESOR DE CREDITO

Carlos Yépez

ASESOR DE CREDITO

Segundo Tipan

ASESOR DE CREDITO

Sara Pungaña

ARCHIVO

Serafin Punina

SEGURIDAD
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4.1.11. BASE LEGAL 

 

La Cooperativa  de Ahorro y Crédito “Mushuc Runa” Ltda. Agencia Riobamba 

fundamenta sus actividades mediante disposiciones legales internas y externas.  

 

Estatutos que rigen a la Institución  

 

Está regida bajo las normas y reformas que contiene el estatuto social previsto en la 

disposición tercera del Reglamento para la Constitución, Organización, Funcionamiento 

y Liquidación de las Cooperativas de Ahorro y Crédito que realizan intermediación 

financiera con el público.   

 

Entidades de Control  

 

Las Cooperativas de Ahorro y Crédito que realizan intermediación financiera con el 

público, son instituciones financieras, controladas y vigiladas por la Superintendencia 

de Bancos, emitida mediante Decreto Ejecutivo Nº 354 publicada en el registro oficial 

Nº 79 del 10 de Agosto del 2005.  

 

Para el cumplimiento de sus fines se rigen por la: 

 

 Constitución del Ecuador 

 Ley General de Instituciones del Sistema Financiero 

 Reglamento de Constitución, Organización, Funcionamiento y Liquidación de 

las Cooperativas de Ahorro y Crédito. 

 Código de Trabajo y su Reglamento 
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Reglamentos Internos y Manuales 

 

La Cooperativa cuenta con un marco normativo que regula los procesos y actividades 

diarias que ella realiza, los cuales detallamos a continuación: 

 

 Reglamento Interno de Trabajo  

 Reglamento de Elecciones  

 Reglamento de Caja Chica  

 Reglamento de Políticas de Captaciones  

 Reglamento para prevenir el lavado de dinero proveniente de actividades ilícitas  

 Manual de Recursos Humanos.  

 Manual de Crédito  

 Manual de Evaluación de desempeño  

 Manual de Valoración Ocupacional  

 

4.1.12. PROCESO PARA LA CONCESIÓN DE CRÉDITOS 

 

La Institución proporciona a la ciudadanía los siguientes productos financieros de 

crédito: 

 Créditos de Consumo 

 Microcréditos 

 Créditos Prendarios 

 Créditos Hipotecarios 

 

Se podrían agrupar en su tratamiento los Créditos de Consumo y los Microcréditos, en 

tanto que los Créditos Hipotecarios y los Prendarios tendrían un tratamiento distinto, 

debido a la documentación necesaria para solicitar cada uno de estos. 
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4.1.12.1. CRÉDITOS DE CONSUMO Y MICROCRÉDITOS 

 

REQUISITOS DEL CRÉDITO PARA EL SOLICITANTE Y EL GARANTE 

 

 Solicitud de Crédito llenada en forma manual (todos los campos con letra 

legible), en donde se dibujará  el croquis correspondiente del domicilio, la 

solicitud no debe contener tachones borrones o enmendaduras y debe estar 

debidamente firmada por el Socio, Cónyuge y Garantes. 

 Una fotografía tamaño carnet, en donde se identifique a la persona, no se 

aceptarán fotografías de perfil. 

 Se receptará fotocopias de cédulas de ciudadanía y de certificados de votación 

vigentes Socio y garantes con sus respectivos  cónyuges;  

 Un PODER GENERAL O ESPECIAL original o copia certificada, para las 

personas que están fuera del país, o los cónyuges que no sepan firmar, debe ser 

actual o contener un certificado de vigencia. 

 Cuando el socio y/o socia se encuentran separados por problemas conyugales, 

estas deberán presentar una INFORMACIÓN SUMARIA, bajo un previo 

análisis. 

 Se verificará que las firmas registradas en la solicitud coincidan con el original y 

copias de la cédula de ciudadanía. 

 Fotocopias de escrituras de bienes inmuebles con los respectivos certificados de 

gravámenes o pago del impuesto predial original y del último año del bien 

inmuebles y como de los garantes (en los casos que amerita). 

 Copias de matrículas de vehículos del Socio y garantes si lo posee. 

 Cualquier documento adicional que pruebe solvencia económica del socio o 

garantes. (ruc, certificados de depósitos, y otros) 

 Recibo de servicios básicos del Socio y garantes (luz, agua o teléfono) 

 Croquis de la dirección domiciliaria socio y garante 

 Tener depositado la base o encaje de crédito correspondiente 
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PROCESO PARA CRÉDITOS DE CONSUMO Y MICROCRÉDITOS 

 

a) Entrevista de Información. 

 

Todo proceso de crédito inicia con la entrevista pertinente del sujeto de crédito con un 

Analista de Crédito, quien será el encargado de acceder a toda la información necesaria 

para asesorar de mejor manera al socio, con el fin de que cubra de mejor manera sus 

necesidades.   

 

Conocidos los planteamientos del interesado, se le sugerirá el tipo de crédito más 

conveniente a sus intereses y se le informará sobre la documentación que deberá 

presentar junto con la solicitud de crédito.  

 

El Analista de Crédito, deberá identificar la información precisa y adecuada del sujeto 

de crédito, que le permita recomendar con la mayor certeza posible la mejor alternativa 

de financiamiento que satisfagan las aspiraciones del socio y los requerimientos de 

seguridad y rentabilidad de la Cooperativa.  

 

Un factor importante será el conocimiento de la situación económica y financiera actual 

y proyectada del interesado y de las condiciones del sector económico en el que 

desarrolla sus actividades.  

 

La entrevista concluirá con la entrega de la Solicitud de Crédito, la pro forma de crédito 

y la lista de requisitos previos a la concesión de un crédito.  

 

b) Recepción, revisión y análisis de documento 

 

 Se receptará la solicitud de Crédito llenada en forma manual (todos los campos 

con letra legible), en donde se dibujará  el croquis correspondiente del domicilio, 

la solicitud no debe contener tachones borrones o enmendaduras y debe estar 

debidamente firmada por el Socio, Cónyuge y Garantes. 
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 Se adjuntará a la solicitud de crédito una fotografía tamaño carnet, en donde se 

identifique a la persona, no se aceptarán fotografías de perfil. 

 

 Se receptará fotocopias de cédulas de ciudadanía y de certificados de votación 

vigentes Socio y garantes con sus respectivos  cónyuges; 

 

 Un PODER GENERAL O ESPECIAL original o copia certificada, para las 

personas que están fuera del país, o los cónyuges que no sepan firmar, debe ser 

actual o contener un certificado de vigencia. 

 

 Cuando el socio y/o socia se encuentran separados por problemas conyugales, 

estas deberán presentar una INFORMACIÓN SUMARIA, bajo un previo 

análisis. 

 

 Se verificará que las firmas registradas en la solicitud coincidan con el original y 

copias de la cédula de ciudadanía. 

 

 Fotocopias de escrituras de bienes inmuebles con los respectivos certificados de 

gravámenes o pago del impuesto predial original y del último año del bien 

inmuebles y como de los garantes (en los casos que amerita). 

 

 Copias de matrículas de vehículos del Socio y garantes si lo posee. 

 

 Cualquier documento adicional que pruebe solvencia económica del socio o 

garantes. (ruc, certificados de depósitos, y otros). 

 

 Recibo de servicios básicos del Socio y garantes (luz, agua o teléfono). 

 

 Se asigna un asesor de crédito de acuerdo a la zona. 

 

c) Evaluación 

 

 Se debe efectuar las inspecciones en los lugares de residencia y trabajo tanto del 

socio y garantes en donde se debe considerar los siguientes aspectos: 
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- Verificar la veracidad de  los datos entregados en la solicitud de crédito 

como son direcciones de vivienda y trabajo. 

- Especificar con mayor detalle la dirección del Socio y garantes, calles, 

comunidad, referencia de un lugar cercano. 

- Especificar para que se utilizarán los fondos del préstamo, es decir la línea 

de crédito. 

- Tipo de Garantía. 

- Monto de préstamo que solicitó. 

- Frecuencia de Pago (mensual, bimensual, trimestral, semestral, al 

vencimiento) 

- Actividad económica del socio. 

- Breve descripción de los bienes muebles, inmuebles, maquinarias, vehículos, 

materia prima  y otros. 

ANEXO 1 INFORME DE INSPECCIÓN 

 

 Cuando se realice el informe sobre la inspección debe considerar lo siguiente: 

 

- Los datos para la obtención de los balances (en caso de ser proporcionado 

por el solicitante), deberán estar sujetos a una revisión de la actividad 

económica que realiza el socio. 

- En los gastos se debe considerar valores que estén de acuerdo al medio en el 

cual se desenvuelve el socio y la economía nacional. 

- Se debe considerar  los pasivos del socio solicitante en el sistema financiero.  

 

 En  un crédito recurrente a pesar que no se realice la visita al solicitante se 

deberá considerar el informe anterior y un análisis actual en donde se evidencie 

la capacidad de pago del socio, por cuanto puede existir variaciones de los datos 

entregados en créditos anteriores. 
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 El asesor de crédito deberá pasar un informe de acuerdo a las instancias de 

aprobación con su respectiva RECOMENDACIÓN, hasta 5.000 USD que se 

denominará DATOS INFORMATIVOS DE CRÉDITO, y desde 5.001 USD, 

ACTA DEL COMITÉ CRÉDITO, llenada la primera parte con detalles antes 

mencionados. 

ANEXO 2“DATOS INFORMATIVOS DE CRÉDITO” 

ANEXO 3 “ACTA DEL COMITÉ DE CRÉDITO” 

 

d) Aprobación 

 

Para estudiar y aprobar las solicitudes de crédito, se basará en el informe del 

levantamiento de información financiera del asesor de crédito, el mismo que realizara 

basados a la realidad económica del socio y con sus respectivas  justificaciones y la 

carpeta de crédito debidamente documentada. 

 

En ninguna instancia el asesor de crédito podrá realizar la aprobación de crédito directo. 

 

Niveles de Aprobación 

 

Son las facultades que tienen los directivos y funcionarios para  realizar  la aprobación 

de un crédito o puede ser rechazada por algún factor determinante. 

 

Jefatura de Agencia  

 

El Jefe de Agencia aprobará todas las operaciones de crédito, independientemente del 

sujeto, destino y producto, hasta USD 5.000, previo el informe del Asesor de Crédito. 

Todo monto superior a este deberá ser enviado a Oficina Matriz de acuerdo al nivel de 

aprobación.  
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Jefatura de Crédito  

 

La Jefatura de Crédito aprobará considerando el informe del Asesor de Crédito todas las 

operaciones de crédito en oficina matriz, hasta USD 5.000,00; independientemente del 

sujeto, destino y producto, o el riesgo acumulado del solicitante supere la cantidad 

mencionada, sea en dos o más operaciones. 

 

Gerente General:- 

 

Los créditos que están realizadas la inspección por el asesor correspondiente, podrá 

realizar la aprobación hasta 5.000 dólares a su vez recomendar otros montos superiores 

o pedir la reunión del Comité de Crédito para analizar nuevamente los créditos que 

fueron rechazados. También todo crédito a empleados será con visto bueno de la 

Gerencia 

 

Comité de Crédito  

 

El Comité de Crédito estará conformado por tres miembros, dos de ellos designados por 

el Consejo de Administración entre los funcionarios de la Cooperativa y el Gerente 

General, quien lo presidirá. El Comité de Crédito conocerá y aprobará las operaciones 

de crédito desde USD 5.000,00;  conforme los niveles de aprobación mencionados en 

los numerales anteriores. 

 

Consejo de Administración 

 

Analiza la situación cualitativa, cuantitativa  y toma la resolución las solicitudes de 

crédito, de los vocales del Consejo de Administración y Vigilancia, del Gerente General 

y de las personas vinculadas de acuerdo a los criterios constantes en la Ley y además 

fija las tasas de interés. 
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e) Liquidación y Acreditación 

 

 Todo crédito que se entregue en la Cooperativa deberá ser acreditado a la cuenta 

de ahorros del socio correspondiente, sin ningún descuento. 

 

- La persona responsable de la liquidación de los créditos tanto en Oficina 

Matriz como en Agencias deberá realizar lo siguiente: 

- Encargado de realizar el pagare y receptar sus respectivas firmas de las 

personas involucradas en el proceso de crédito 

- Verificar que la cantidad establecida como base del crédito se encuentre 

debidamente bloqueada en el sistema de cómputo. 

- En caso de estar en Ahorro Vista, el Liquidador deberá realizar la 

transferencia al Ahorro Encaje y Certificados de Aportación, como establece 

la política crediticia antes de realizar la liquidación de crédito. 

- Imprimir el pagaré y receptar la firma previa revisión de cédulas  

(ANEXO 4) 

- Imprimir la liquidación del préstamo y receptar la firma correspondiente 

- Imprimir la Orden de Pago y receptar las firmas correspondientes  

(ANEXO 5) 

- Imprimir la tabla de amortización y receptar las firmas correspondientes 

(ANEXO 6). 

- Imprimir el contrato de crédito y receptar las firmas correspondientes. 

(ANEXO 7) 

- Imprimir el formulario de origen de fondos. (ANEXO 8) 

- Imprimir la PÓLIZA DE SEGURO DE DESGRAVAMEN. (ANEXO 9) 

 

 Revisar  todos los documentos debidamente organizados en la carpeta de crédito 

de acuerdo a cada hoja de separación 
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f) Seguimiento y recuperación 

 

Cobranzas Internas  

 

 Llamada y mensajes telefónicos,  

 Visita al sitio de trabajo o visita al hogar al deudor y garante(s) 

 

A partir del primer día de vencida una cuota, el Asesor de Crédito  dará seguimiento 

estricto al socio y/o garante (s),  notificándole el pago vencido de la cuota 

correspondiente. 

 

Abogados Internos o Externos.  

 

La gestión de cobranzas puede ser delegada a cobradores internos o externos, a fin de 

mantener una cartera lo más sana posible, para el efecto se deben aplicar las siguientes 

políticas:  

 

 Expirado el plazo estipulado para el departamento de cobranzas (90 días),, por 

política de la Cooperativa, el crédito deberá ser enviado al abogado interno o 

externo para su gestión extrajudicial y judicial. 

 

Cobranza Extrajudicial  

 

El cobro extrajudicial es una etapa de cobranza preparatoria a una acción de cobro 

judicial. La dinámica de cobro cambia de manejo a fin de buscar un mecanismo de 

presión más fuerte, que permita el logro del recaudo del crédito, entrando en la etapa de 

"Presión al Garante".  

 

El abogado interno o externo tendrá un plazo máximo de 45 días, contados a partir de la 

fecha de entrega de documentación, para la ejecución de esta etapa de cobro 
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Del Castigo 

 

 La Cooperativa castigará obligatoriamente el valor de todo préstamo cuyo 

deudor estuviera en mora más de tres años, debiendo notificar a la 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria  sobre el particular. 

 

 La Cooperativa podrá solicitar la debida autorización para castigar créditos que 

hubieren permanecido vencidos por un período menor a tres años, debiendo para 

ello presentar, documentadamente, las razones que justifiquen tal petición.  

 

 Ningún préstamo cuyo deudor estuviere en mora menos de tres años, será objeto 

de castigo si se trata de operaciones vinculadas. 

 

 La Cooperativa hará constar en su contabilidad, en las respectivas cuentas de 

origen y por un valor figurativo de un dólar de los Estados Unidos de América 

(US$ 1) los activos castigados, debiendo mantener el debido control dentro del 

grupo de cuentas de orden. 

 

 Las recuperaciones que se originen por concepto de cualquier activo castigado, 

se registrarán como un ingreso dentro de la cuenta recuperaciones. 

 

 Los documentos materia de préstamos, que fueren castigados, permanecerán en 

la Institución hasta que sean devueltos a los deudores, una vez que hayan 

cancelado sus deudas, o hasta que haya prescrito la acción judicial de cobro. 

 

 El castigo de la operación no extingue la obligación ni enerva las acciones 

judiciales de cobro que las instituciones del sistema financiero deberán perseguir 

hasta agotar todas las instancias que franquea la Ley. 
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Runa” Ltda. Agencia Riobamba 

DIRECCIÓN: Chile y Juan Montalvo Esquina 

ÁREA: Departamento de Créditos 

PERIODO: Enero a Diciembre del 2013 
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4.2.1. MEMORÁNDUM DE PLANIFICACIÓN DE AUDITORÍA 

 

1. ENCABEZADO  

 

Departamento o sección:  Créditos 

Localidad:    Riobamba 

Trabajo a realizar:   Evaluación del proceso de crédito 

Periodo cubierto:   Enero a Diciembre del 2013 

Tipo de examen:   Auditoría Operacional  

 

2. ANTECEDENTES 

 

Se ha visto la necesidad de efectuar una Auditoría Operacional al Departamento 

de Créditos de la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Mushuc Runa” Ltda. 

Agencia Riobamba,  con el fin de proporcionar la seguridad razonable sobre las 

operaciones que genera el Departamento de Créditos, que permitirá emitir el 

informe respectivo sobre los diversos movimientos realizados durante el 

ejercicio económico del 2013, su Control Interno, y si la información del 

proceso de concesión de crédito está acorde al cumplimiento de políticas, 

normas, procedimientos de la Cooperativa y Superintendencia de Bancos, 

Normas de Contabilidad generalmente aceptados, así como la calidad del 

desempeño de las funciones. 

 

3. OBJETIVOS DE LA AUDITORIA 

 

a. Objetivo General: 

 

Desarrollar una Auditoría Operacional al Departamento de Créditos de  la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito “MUSHUC RUNA” Ltda. Agencia 

Riobamba, de la provincia de Chimborazo, período 2013, que contribuirá al 

mejoramiento de los procesos de la gestión administrativa financiera. 
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b. Objetivos Específicos 

 

 Obtener información acerca de la auditoría operacional, mediante una 

recopilación teórica para ampliar los conocimientos. 

 Aplicar la metodología de la Auditoría Operacional, que permita 

identificar nudos críticos. 

 Emitir un informe que contendrá observaciones y recomendaciones que 

contribuya al mejoramiento de los procesos administrativos financieros. 

 

4. ALCANCE 

 

La  Auditoría Operacional al Departamento de Créditos de la Cooperativa de 

Ahorro y Crédito “Mushuc Runa” Ltda. Agencia Riobamba, se durante el 

periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2014.  

 

El presente análisis está efectuado en base a los Manuales y Políticas de 

Procedimientos que el Departamento de Créditos mantiene vigente para los fines 

consiguientes y las regulaciones establecidas por la Superintendencia de Bancos. 

 

 

5. RECURSOS NECESARIOS 

 

HUMANOS: 

 

Supervisores:   Dr. Alberto Patricio Robalino 

    Dra. Ana del Rocío Cando Zumba 

Auditores:   Srta. Elvia Narcisa Toaquiza Cajilema 

 

 



COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO  

“MUSHUC RUNA” LTDA. 

MEMORÁNDUM DE PLANIFICACIÓN 

ÁREA: DEPARTAMENTO DE CRÉDITOS 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 
 

 

Elaborado por: ENTC Fecha: 17/11/2014 

Revisado por: APR Fecha: 20/11/2014 

87 

 

MP 3 /3 

6. PRINCIPALES FUNCIONARIOS 

 

El Departamento de Créditos de la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Mushuc 

Runa” Ltda. Agencia Riobamba está conformada por el siguiente grupo humano 

de profesionales: 

 

CARGO FUNCIONARIO 

Jefe de Crédito Ing. Juan Inga 

Analista de Crédito Edgar Tiche 

Analista de Crédito Lino Pandi 

Asesor de Crédito Benjamín Ilbay 

Asesor de Crédito Mario Toapanta 

Asesor de Crédito Carlos Yépez 

Asesor de Crédito Carlos Barrionuevo 

Asesor de Crédito Segundo Tipán 

 

7. METODOLOGÍA A UTILIZAR 

 

 Método Coso III para realizar Control Interno 

 Aplicación de técnicas de Auditoría para determinar Áreas Criticas 

 Observación de Evidencias documentaria que sustente el informe de 

auditoría 

 

Riobamba, 10 de noviembre del 2014 

 

 

 

Elvia Toaquiza 
Elvia Toaquiza C. 

AUDITORA 
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4.2.2. PROGRAMA DE AUDITORÍA 

 

 

OBJETIVOS: 

1. Analizar los procesos de concesión de créditos. 

2. Evaluar el cumplimiento de objetivos, políticas y normas del Departamento de Crédito 

de la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Mushuc Runa” Ltda. Agencia Riobamba. 

3. Detectar deficiencias y emitir las recomendaciones necesarias a través del Informe de 

Auditoría. 

 

N° PROCEDIMIENTOS REF. P/T 
ELABORADO 

POR 
FECHA OBSERV 

FASE I FAMILIARIZACIÓN 

1 

Elabore notificaciones de 

inicio del examen al 

personal involucrado. 

AP 7/13 ENTC 28/10/2014  

2 

Efectúe una visita a las 

instalaciones de la 

Institución  y solicite la 

misión, visión, objetivos, 

estructura orgánica, 

manuales y normas de 

crédito 

AP 8/13 

 

 

 

 

AP 13/13 

ENTC 03/11/2014  

3 
Realice una entrevista al 

Jefe de Créditos 

EA 1/4 

EA 4/4 
ENTC 11/11/2014  

4 

Realice un Análisis FODA 

del Departamento de 

Créditos para obtener 

información que oriente a 

la ejecución del trabajo. 

AF 1/1 

PEI 1/1 

PEE1/1 

MC 1/2 

MC 2/2 

ENTC 14/11/2014  

5 
Elabore un Memorándum 

de Planificación 
MP 1/1 ENTC 17/11/2014  
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FASE II EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

1 

Evalúe el Sistema de 

Control Interno: 

 Ambiente de Control 

 Evaluación de Riesgos 

 Actividades de Control 

 Información y 

Comunicación 

 Actividades de 

Monitoreo 

CCI 1/20 

 

 

 

 

 

 

CCI20/20 

ENTC 

24/11/2014 

27/11/2014 

01/12/2014 

04/12/2014 

09/12/2014 

Aplicando 

cuestionar

ios a 

través de 

Método 

COSO III 

FASE III EVALUACIÓN DE PROCESOS 

1 

Realice un análisis del 

Organigrama Estructural 

del Departamento 

OE 1/2 

OE 2/2 
ENTC 12/12/2014  

2 

Evalúe los procesos para la 

concesión de créditos a 

través de flujogramas: 

 Flujograma de 

procesos de créditos 

sobrefirmas 

 Flujograma de 

procesos de créditos 

hipotecarios 

 

 

 

 

 

FP 1/2 

 

 

FP 2/2 

ENTC 

 

 

 

 

15/12/2014 

 

 

18/12/2014 

 

3 

Obtenga las carpetas de los 

socios y verifique si existen 

todos los documentossin 

borrones, ni enmendaduras. 

AD 1/1 ENTC 22/12/2014  

4 

Realice una constatación 

física de los pagarés 

existentes y verifique si 

cumplen con las políticas 

establecidas 

AP 1/1 ENTC 23/12/2014  
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5 

Aplique Indicadores de: 

 Eficacia 

 Eficiencia 

 Economía 

IG 1/3 

 

 

IG 3/3 

ENTC 29/12/2014  

6 
Elabore la Hoja de 

Hallazgos.  

HH1/7 

HH 7/7 
ENTC 05/01/2015  

FASE IV INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

1 
Elabore la Carta de 

Presentación.  
CP 1/1 ENTC 12/01/2014  

2 
Elabore el informe de 

Auditoría. 

IA 1/7 

IA 7/7 
ENTC 15/02/2014  
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4.2.3. ENTREVISTA AL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CRÉDITOS 

 

OBJETIVO: 

 

Obtener información acerca de las actividades que se ejecutan en el Departamento de 

Créditos. 

 

1. ¿Cuál es su nombre y cuánto tiempo lleva en sus funciones? 

 

Ing. Juan Inga, y llevo en mis funciones como Jefe del Departamento de Crédito de esta 

Institución 3 meses. 

 

 

2. ¿Cómo es la comunicación dentro del Departamento de Crédito? 

 

La comunicación se efectúa en forma informal, para solicitar cualquier documento 

interno del Departamento solo se pide en forma verbal, pero al momento de presentar 

informes sobre resultados obtenidos, se los elabora en forma escrita. 

 

 

3. ¿Cuántos socios se atienden diariamente en el departamento de Crédito y quién 

lo hace? 

 

Por día en esta dependencia se atienden aproximadamente 15 personas a averiguar sobre 

los productos crediticios que ofrece la institución,  y a quien le corresponde atender a 

los clientes son los Analistas de Crédito quienes deben informar todo sobre lo que 

respecta a los créditos que se ofrecen, sus requisitos, montos máximos y los plazos 

establecidos. 
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4. ¿Cuáles son los aspectos que se toman en cuenta para el análisis de los 

créditos? 

 

Para analizar a los socios que solicitan un crédito en la Institución, consideramos 

minuciosamente si este cumple con las 5´ C del crédito, estas son: Carácter, Capacidad, 

Condiciones, Colateral, Capital. 

 

5. ¿Se realizan visitas de verificación a los socios? 

 

Claro que se realizan las visitas de verificación, con la finalidad de cerciorarse que la 

información presentada por el solicitante sea verídica y poder observar personalmente 

las condiciones del cliente.  

 

6. ¿Se entrega oportunamente la tabla de amortización del préstamo a los 

clientes? 

 

Una vez firmados los contratos de concesión se les entrega a los ya deudores su tabla de 

amortización y además se les explica la obligación que han contraído. 

 

7. ¿En qué momento se genera el proceso de Cobranza? 

 

El proceso de cobranza se genera a partir del momento en que se ha vencido el pago de 

una cuota de un crédito, hasta que esos valores sean cubiertos o pagados en la 

Cooperativa.  

 

8. ¿Quién facilita la lista de socios que están en mora por los préstamos? 

 

A esta lista puede acceder cada Asistente y Asesor de Crédito, puesto que el sistema 

informático permite acceder a ese tipo de información en cualquier momento, cada 

persona mantiene su clave de acceso, de tal manera que es dueño de su propia 

información. 
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9. ¿Quién es el encargado de notificar la morosidad en la cartera? 

 

Si un socio no ha cumplido con su cuota de crédito y ha caído en mora, será el Asesor 

de  crédito el encargado de notificar la morosidad y efectuar las actividades necesarias 

para que el socio moroso cancele su deuda. 

 

10. ¿Cómo se procede para hacer efectiva la cartera vencida? 

 

Con la información que genera el sistema informático se puede observar la lista de 

morosos, el Asesor de Crédito es el responsable de receptar su pago, pero de no hacerlo 

transcurridos 90 días se genera la cartera vencida y este trámite pasará a ser tratado por 

la vía legal con el abogado externo de la Cooperativa. 

 

11. ¿Se cuenta con información a nivel de deuda confiable? 

 

Podríamos decir que contamos con información confiable ya que accedemos al reporte 

de Buró de Crédito, este arroja el historial del socio desde la primera vez que obtuvo un 

crédito e indica su comportamiento a nivel de pagos y su calificación obtenida. 

 

12. ¿Existe una Misión propia para el Departamento de Crédito? 

 

No, no existe una misión propia en el Departamento de Crédito, nos basamos en la 

Misión Institucional. 

 

13. ¿Existe un área de Recuperación de Cartera dentro del Departamento de 

Crédito? 

 

No existe un área de Recuperación de Cartera, son los mismos Asesores de Crédito 

quienes deben hacer esfuerzos por recuperar los créditos concedidos. 
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ANÁLISIS DE LA ENTREVISTA 

 

Al analizar la entrevista con el Jefe del Departamento de Crédito Ing. Juan Inga, se 

pudieron obtener las siguientes conclusiones: 

 

En el Departamento de Crédito se atienden diario a un número adecuado de personas 

que no difiere de la capacidad de la Institución para dicho Departamento, además el 

análisis para la concesión de créditos se lo efectúa en forma correcta tomando en cuenta 

las 5´ C del crédito, si se cumple con las inspecciones de verificación lo que genera una 

certeza mayor de que la información presentada por el solicitante es más fiable, también 

se cumple con la entrega en el momento justo de la tabla de amortización y se procede a 

su respectiva explicación con la finalidad que el deudor cumpla a cabalidad con su 

obligación de pago, los procesos de cobranzas y cartera vencida se cumplen 

razonablemente en función al plazo que la Institución otorga, por último se cuenta con 

información fiable a través de Buró de Crédito lo que facilita el análisis crediticio del 

solicitante. 

 

También existen puntos que generan deficiencias en la Institución, como el hecho de 

que sean los mismos Asesores de Crédito quienes estén encargados del proceso de 

recuperación de cartera y no exista un área específica para que se dedique a esta 

actividad, además el Departamento no cuenta con Misión propia lo que generaría falta 

de sentido de pertinencia en los trabajadores puesto que no se tiene identificada una 

filosofía que todos puedan seguir. 
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4.2.4. ANÁLISIS FODA DEL DEPARTAMENTO DE CRÉDITOS 

 

 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

F1: Talento Humano con experiencia 

crediticia  

O1: Demanda de la ciudadanía por recursos 

necesarios para la inversión.  

F2: Bajas tasas de interés  O2: Grandes Avances Tecnológicos  

F3: Excelentes paquetes crediticios a 

disposición de la colectividad 
O3: Expansión comercial de la localidad  

F4: Infraestructura propia y adecuada  
O4: Capacidad proactiva de las personas en la 

región  

F5: Software propio acorde a las necesidades 

de la institución  
O5: Capacidad de formar alianzas estratégicas 

DEBILIDADES AMENAZAS 

D1: Normativa de créditos desactualizada A1: Inestabilidad política y económica  

D2: Inexistencia de un Organigrama 

Estructural para el Departamento 

@ HH 1/7 

A2: Desvío de fondos para actividades ilícitas  

D3: No cuenta con área de cobranza en la 

agencia @ HH2/7 
A3: Entidades con mejor tecnología  

D4: Limitación en los montos de créditos a 

conceder  
A4: Falta de cultura de pago 

D5: Falta de estímulos para mejorar la 

productividad del personal 

A5: Inversión estatal en entidades financieras 

públicas 

@ Hallazgo 
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MATRIZ DE CORRELACIÓN FO 

 

F O 

F1 F2 F3 F4 F5 

T
O

T
A

L
 

Talento 

Humano con 

experiencia 

crediticia 

Bajas 

tasas de 

interés 

Excelentes 

paquetes 

crediticios a 

disposición 

de la 

colectividad 

Infraes-

tructura 

propia y 

adecuada 

Software 

propio 

acorde a las 

necesidades 

de la 

institución 

O

1 

Demanda de 

la ciudadanía 

por recursos 

necesarios 

para la 

inversión.  

3 5 5 3 3 19 

O

2 

Grandes 

Avances 

Tecnológicos  

1 1 3 5 5 15 

O

3 

Expansión 

comercial de 

la localidad  

3 5 5 3 1 17 

O

4 

Capacidad 

proactiva de 

las personas 

en la región  

5 3 5 1 1 15 

O

5 

Capacidad de 

formar 

alianzas 

estratégicas 

5 1 5 3 1 15 

TOTAL 17 15 23 15 11  

 

Cuando la relación entre fortalezas y oportunidades sea ALTA es:  5 

Cuando la relación entre fortalezas y oportunidades sea MEDIA es: 3 

Cuando la relación entre fortalezas y oportunidades sea BAJA es:  1 
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MATRIZ DE CORRELACIÓN DA 

 

D A 

D1 D2 D3 D4 D5 

T
O

T
A

L
 

Normativa de 

créditos 

desactualizad

a 

Inadecu

ada 

estructur

a 

organiza

cional 

No cuenta 

con área de 

cobranza en 

la agencia 

Limitació

n en los 

montos de 

créditos a 

conceder 

Falta de 

estímulos 

para 

mejorar la 

productivid

ad del 

personal 

A1 

Inestabilidad 

política y 

económica  

5 3 1 5 3 17 

A2 

Desvío de 

fondos para 

actividades 

ilícitas  

5 1 5 5 1 17 

A3 

Entidades 

con mejor 

tecnología  

3 5 5 3 3 19 

A4 

Falta de 

cultura de 

pago 

5 5 5 3 3 21 

A5 

Inversión 

estatal en 

entidades 

financieras 

públicas 

3 3 1 5 1 13 

TOTAL 21 17 17 21 11  

 

Cuando la relación entre debilidades y amenazas sea ALTA es: 5 

Cuando la relación entre debilidades y amenazas sea MEDIA es: 3 

Cuando la relación entre debilidades y amenazas sea BAJA es: 1
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4.2.5. PERFIL ESTRATÉGICO INTERNO 

 

 

ASPECTOS INTERNOS 

CLASIFICACIÓN / IMPACTO 

DEBILIDAD NORMAL FORTALEZA 

Gran 

Debilidad 
Debilidad Equilibrio Fortaleza 

Gran 

Fortaleza 

1 2 3 4 5 

D1: Normativa de créditos 

desactualizada  
      

D2: Inexistencia de estructura 

organizacional  
      

D3: No cuenta con área de 

cobranza en la agencia 
      

D4: Limitación en los montos 

de créditos a conceder  
      

D5: Falta de estímulos para 

mejorar la productividad del 

personal  

      

F1: Talento Humano con 

experiencia crediticia  
      

F2: Bajas tasas de interés        

F3: Excelentes paquetes 

crediticios  a disposición de la 

colectividad  

      

F4: Infraestructura propia y 

adecuada  
      

F5: Software propio acorde a 

las necesidades de la 

institución 

      

TOTAL 3 2 1 3 1 

PORCENTAJE 30% 20% 10% 30% 10% 
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INTERPRETACIÓN: 

 

El resultado obtenido en la Matriz de Medios Internos indica que el departamento tiene 

más debilidades que fortalezas, valor que al estar por debajo del promedio indica que las 

situaciones en la Institución se están manejando de una manera adecuada, no obstante 

existen factores en los que se debe poner énfasis para tratar de mejorarlos como la falta 

de un área especializada en Cobranzas, la falta de un área de Recursos Humanos en la 

sucursal, además se debe propender a mejorar los montos que se conceden en créditos y 

buscar las alternativas que mejoren la comunicación interna y externa en la Institución, 

mejorando esas deficiencias la entidad podría ser más eficiente y eficaz en los servicios 

que presta a la ciudadanía. A más se debe persistir en las acciones que fortalecen la 

Institución ya que en gran parte son las que mantienen la excelente imagen que se ha 

logrado conseguir.  
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4.2.6. ESTRATÉGICO EXTERNO 

 

 

ASPECTOS EXTERNO 

CLASIFICACIÓN / IMPACTO 

AMENAZA NORMAL OPORTUNIDAD 

Gran 

Amenaza 
Amenaza Equilibrio 

Oportuni-

dad 

Gran 

Oportuni

dad 

1 2 3 4 5 

A1: Inestabilidad política y 

económica  
      

A2: Desvío de fondos para 

actividades ilícitas  
      

A3: Entidades con mejor 

tecnología  
      

A4: Falta de cultura de pago       

A5: Inversión estatal en 

entidades financieras públicas 
      

O1: Demanda de la ciudadanía 

por recursos necesarios para la 

inversión.  

      

O2: Grandes Avances 

Tecnológicos  
      

O3: Expansión comercial de la 

localidad  
      

O4: Capacidad proactiva de 

las personas en la región  
      

O5: Capacidad de formar 

alianzas estratégicas 
      

TOTAL 3 2 0 4 1 

PORCENTAJE 30% 20% 0% 40% 10% 
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INTERPRETACIÓN: 

 

El resultado obtenido en la Matriz de Medios Externos indica que el departamento tiene 

más amenazas que oportunidades, valor que al estar por debajo del promedio indica que 

las situaciones externas en la Institución se están recibiendo de una manera adecuada y 

adaptándolas para obtener la mayor cantidad de beneficios de estas, no obstante existen 

factores en los que se debería tomas medidas adecuadas para que no afecten en su 

totalidad y que no representen una gran desventaja en relación a la competencia. 

Además se debe continuar aprovechando al máximo los factores clave que nos 

favorecen para continuar en la posición que se ha alcanzado hasta el momento. 
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4.2.7. CUESTIONARIOS DE CONTROL INTERNO 

 

4.2.7.1. AMBIENTE DE CONTROL 

 

PRINCIPIO: Integridad y Valores éticos 

OBJETIVO: Determinar si la entidad establece valores éticos basados en estándares de conducta, es decir si mantiene una cultura de 

organización, que debe ser comunicada y puesta en práctica. 

INTEGRIDAD Y VALORES ÉTICOS 

N° PREGUNTAS 
DIRECTIVO EJECUTIVO OPERATIVO 

OBSERVACIONES 
SI NO SI NO SI NO 

1 ¿Tiene la Agencia un código de conducta?  1  1  1  Emitido por la matriz 

2 
¿Mantienen comunicación y fortalecimiento sobre tema 

de valores éticos y de conducta?  
1  1  1   

3 
¿Existen sanciones para quienes no respetan los valores 

éticos? 
1  1  1   

 
¿Hay un ambiente laboral basado en valores humanos, 

(respeto, confianza, honestidad, etc.)?  
1  1  1   
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PRINCIPIO: Importancia de la Filosofía de la Administración y su manera de operar 

OBJETIVO: Determinar si los factores más relevantes en el departamento son las actitudes mostradas hacia la operación del proceso y a los 

principios y criterios del mismo. 

IMPORTANCIA DE LA FILOSOFÍA DE LA ADMINISTRACIÓN Y SU MANERA DE OPERAR 

N° PREGUNTAS 
DIRECTIVO EJECUTIVO OPERATIVO 

OBSERVACIONES 
SI NO SI NO SI NO 

5 
¿Se aplican normas, principios y políticas para realizar el 

proceso de crédito?  
1  1   0 No se cumplen en su totalidad 

6 
¿Se da rotación de personal en el departamento de 

crédito? 
 0  0  0 

Cada persona labora en el 

puesto para el cual fue 

contratado. @ HH 3/7 

7 
¿La gerencia controla las operaciones en el 

departamento? 
1  1  1   

8 
¿Los expedientes de crédito contienen la información 

requerida como lo establece la institución?  
1  1  1   

9 
¿Se confirma la información proporcionada por el 

cliente?  
1  1  1  

A través de llamadas telefónicas 

e inspecciones 

10 
¿Todos los trámites de crédito cuentan con las firmas de 

responsabilidad: de quien lo ha realizado, revisado, y 

aprobado?  

1  1  1   
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PRINCIPIO: Estructura Organizativa 

OBJETIVO: Verificar si con la estructura organizativa se puede controlar las actividades que realiza el departamento y que al mismo tiempo la 

información fluya de manera comprensible. 

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 

N° PREGUNTAS 
DIRECTIVO EJECUTIVO OPERATIVO 

OBSERVACIONES 
SI NO SI NO SI NO 

11 
¿Cuenta el Departamento de Créditos con un 

Organigrama Estructural 
 0  0  0 

No existe  Organigrama 

Estructural @ HH 1/7 

12 
¿La definición de responsabilidades de los principales 

directivos es adecuada?  
1  1  1   

PRINCIPIO: Asignación de Responsabilidades 

OBJETIVO: Establecer si se toma en cuenta la asignación de autoridad y responsabilidad en el departamento y se efectúa el establecimiento de 

relaciones de jerarquía y de las políticas de autorización. 

ASIGNACIÓN DE RESPONSABILIDADES 

N° PREGUNTAS 
DIRECTIVO EJECUTIVO OPERATIVO 

OBSERVACIONES 
SI NO SI NO SI NO 

13 
¿El Jefe de créditos revisa si se está cumpliendo con la 

función designada a los asesores de crédito?  
 0  0  0 No existe control @ HH 4/7 

14 

¿Existen estándares de procedimientos relacionados con 

el control de funciones en el departamento, incluyendo 

descripciones del trabajo de los empleados? 

1  1  1  
No se cumple con los 

procedimientos @ HH 5/7 
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PRINCIPIO: Políticas y Prácticas en materia de Talento Humano 

OBJETIVO: Poner en práctica políticas que permitan un mejor reclutamiento de personas que se mantengan y que sean competentes dentro de 

los planes que tiene la entidad. 

 

POLÍTICAS Y PRÁCTICAS EN MATERIA DE TALENTO HUMANO 

N° PREGUNTAS 
DIRECTIVO EJECUTIVO OPERATIVO 

OBSERVACIONES 
SI NO SI NO SI NO 

15 ¿Tiene políticas y procedimientos para contratar?  1  1  1   

16 
¿Se les incentiva a los empleados a la constante 

preparación y actualización? 
1  1  1   

TOTAL 13  13  12   

 

Fórmula: 

 

𝑵𝑪 =
CT

CP
 𝑥 100    𝑵𝑹 = NC −  100 

𝑵𝑪 =
38

48
 𝑥 100 =  79,17%  𝑵𝑹 = 100 − 79,17 = 20,83% 
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Donde: 

 

NC = Nivel de Confianza 

CT = Confianza Total 

CP = Confianza Prevista 

NR = Nivel de Riesgo 

 

CRITERIO: 

  

RANGO CONFIANZA RIESGO 

1 – 50% BAJO BAJO 

51% - 75% MEDIO MEDIO 

76% - 100% ALTO ALTO 

 

 

 

INTERPRETACIÓN: A través de los cuestionarios de control interno aplicados a los 

funcionarios de la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Mushuc Runa” Ltda. Agencia 

Riobamba se analizó el ambiente de control,  obteniendo un riesgo bajo del 20,83% y una 

confianza alta del 79,17%, lo cual se considera propicio ya que el ambiente de control es el 

componente fundamental, generando un ambiente favorable para el buen desempeño de las 

actividades. 

 

79.17%

20.83%

AMBIENTE DE CONTROL

CONFIANZA RIESGO



COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO  

“MUSHUC RUNA” LTDA. 

CUESTIONARIOS DE CONTROL INTERNO 

ÁREA: DEPARTAMENTO DE CRÉDITOS 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 
 

 

Elaborado por: ENTC Fecha: 27/11/2014 

Revisado por: APR Fecha: 23/12/2014 

107 

 

CCI 6 /20 

4.2.7.2. EVALUACIÓN DE RIESGOS 

 

PRINCIPIO: Objetivos 

OBJETIVO: Determinar si los objetivos institucionales se encuentran bien definidos de manera que permitan realizar una adecuada valoración 

de riesgos y proponer actividades de control. 

 

OBJETIVOS 

N° PREGUNTAS 
DIRECTIVO EJECUTIVO OPERATIVO 

OBSERVACIONES 
SI NO SI NO SI NO 

1 
¿Conoce la misión, visión y objetivos de la entidad?  

1  1   0 
El personal operativo no tiene 

conocimiento 

2 
¿Los objetivos de la entidad son claros y conducen al 

establecimiento de metas?  
1  1  1   

3 
¿Se aplican evaluaciones con índices que permitan medir 

la gestión y cumplimiento de objetivos? 
 0  0  0 No existe evaluación de objetivos 

4 
¿El departamento de crédito cumple con leyes y 

regulaciones establecidas en la institución? 
1  1  1   
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PRINCIPIO: Identificación de Riesgos 

OBJETIVO: Identificar los riesgos que puedan afectar el logro de los objetivos institucionales debido a factores internos o externos, poniendo 

énfasis en aquellos que puedan  afectar al proceso de concesión de créditos. 

 

IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 

N° PREGUNTAS 
DIRECTIVO EJECUTIVO OPERATIVO 

OBSERVACIONES 
SI NO SI NO SI NO 

5 
¿Se identifican los riesgos y se discuten abiertamente 

con el Jefe de Agencia?  
1   0  0 No existe identificación de riegos 

6 ¿Se clasifican los riesgos según el nivel de importancia?   0  0  0 Se analiza de manera general 

7 
¿Identificado un riesgo en el departamento se involucra 

a toda la organización para que sea tomado en cuenta? 
 0  0  0 

Solo a los posibles implicados en 

el riesgo 
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PRINCIPIO: Valoración de Riesgos 

OBJETIVO: Verificar si se valora los posibles impactos y consecuencias de los riesgos que podrían afectar la consecución de los objetivos. 

VALORACIÓN DE RIESGOS 

N° PREGUNTAS 
DIRECTIVO EJECUTIVO OPERATIVO 

OBSERVACIONES 
SI NO SI NO SI NO 

8 
¿Para la  interpretación del efecto de un riesgo existe un 

proceso de valoración? 
 0  0  0 

Se valoran en base a los daños 

generado 

9 
¿En caso de cumplirse un determinado riesgo existe 

medidas de precaución para actuar? 
 0  0  0 

Se actúa de acuerdo a las 

circunstancias. 

PRINCIPIO: Respuesta al Riesgo 

OBJETIVO: Evaluar la existencia de métodos y técnicas específicas dirigidos a evitar, reducir, compartir y aceptar los riesgos significativos 

RESPUESTA AL RIESGO 

N° PREGUNTAS 
DIRECTIVO EJECUTIVO OPERATIVO 

OBSERVACIONES 
SI NO SI NO SI NO 

10 
¿El personal está en la capacidad de reaccionar frente a 

los riesgos? 
1  1  1   

11 
¿Se controla el cumplimiento de las medidas 

precautelares tomadas frente a un riesgo? 
 0  0  0 No existe medidas precautelares 

12 
¿Existe algún mecanismo para anticiparse a los cambios 

que pueden afectar a la entidad? 
 0  0  0 

Falta de estrategias para 

anticiparse al cambio 

TOTAL 5  4  3   
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Fórmula: 

𝑵𝑪 =
CT

CP
 𝑥 100    𝑵𝑹 = NC −  100 

𝑵𝑪 =
12

36
 𝑥 100 =  33,33%  𝑵𝑹 = 100 − 33, ,33 = 66,67% 

 

Donde: 

NC = Nivel de Confianza 

CT = Confianza Total 

CP = Confianza Prevista 

NR = Nivel de Riesgo 

 

CRITERIO: 

RANGO CONFIANZA RIESGO 

1 – 50% BAJO BAJO 

51% - 75% MEDIO MEDIO 

76% - 100% ALTO ALTO 

 

 

 

INTERPRETACIÓN: Analizando la evaluación de riesgos se obtuvo una confianza 

baja del 33,33% y un riesgo medio del 66,67%, lo cual se considera desfavorable para la 

institución generando eventos que impacten a la consecución de objetivos. 

 

79.17%

20.83%

EVALUACIÓN DE RIESGOS

CONFIANZA RIESGO
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4.2.7.3. ACTIVIDADES DE CONTROL 

 

PRINCIPIO: Tipos de Actividades de Control 

OBJETIVO: Identificar controles preventivos existentes encaminados a detectar deficiencias tanto manuales, computarizadas y administrativas. 

 

TIPOS DE ACTIVIDADES DE CONTROL 

N° PREGUNTAS 
DIRECTIVO EJECUTIVO OPERATIVO 

OBSERVACIONES 
SI NO SI NO SI NO 

1 

¿Las tareas y responsabilidades relacionadas al 

tratamiento, autorización, registro y revisión de las 

transacciones las realizan personas diferentes? 

1  1  1   

2 
¿La documentación para los trámites se las recibe 

únicamente cuando están completas? 
 0  0  0 

Son completadas posteriormente 

@ HH 7/7 

3 
¿Cuenta con indicadores de desempeño para supervisar y 

evaluar la gestión administrativa y financiera? 
 0  0  0 

No existe indicadores de 

desempeño 
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PRINCIPIO: Controles sobre Sistemas de Información 

OBJETIVO: Verificar la existencia y la práctica de procedimientos generales y específicos dirigidos al control de los sistemas de información. 

 

 CONTROLES SOBRE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

N° PREGUNTAS 
DIRECTIVO EJECUTIVO OPERATIVO 

OBSERVACIONES 
SI NO SI NO SI NO 

4 

¿El sistema cuenta con medidas de seguridad que 

alcancen a las entradas, proceso, almacenamiento y 

salida de datos?  

1  1  1   

5 
¿El departamento de crédito cuenta con el hardware 

adecuado para realizar el trabajo? 
1  1  1   
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PRINCIPIO: Manual de Procedimientos 

OBJETIVO: Verificar la existencia y la práctica de procedimientos generales y específicos dirigidos al control de los sistemas de información. 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

N° PREGUNTAS 
DIRECTIVO EJECUTIVO OPERATIVO 

OBSERVACIONES 
SI NO SI NO SI NO 

6 
¿Existen manuales de procedimientos para llevar a cabo 

los procesos sustantivos del Departamento? 
1  1  1  

No son aplicados de manera 

correcta @ HH 5/7 

7 
¿Considera que los procedimientos existentes son los 

adecuados ante la necesidad de la entidad? 
1   0  0 No son tan adecuados 

8 
¿El departamento  de crédito cumple los reglamentos, 

instructivos y manuales establecidos por la institución? 
 0  0  0 

No se cumple con los manuales 

de procedimientos @ HH 5/7 

TOTAL 5  4  4   

 

Fórmula: 

𝑁𝐶 =
CT

CP
 𝑥 100      𝑁𝑅 = NC −  100 

𝑁𝐶 =
13

24
 𝑥 100 =  54,17%    𝑁𝑅 = 100 − 59,26 = 45,83% 
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Dónde: 

 

NC = Nivel de Confianza  

CT = Confianza Total 

CP = Confianza Prevista 

NR = Nivel de Riesgo 

 

CRITERIO: 

  

RANGO CONFIANZA RIESGO 

1 – 50% BAJO BAJO 

51% - 75% MEDIO MEDIO 

76% - 100% ALTO ALTO 

 

 

 

INTERPRETACIÓN: Efectuando el análisis de las Actividades de Control,  se obtuvo 

una confianza media del 54,17% y un riesgo bajo del 45,83%, considerándose favorable 

ya que los procedimiento se están cumpliendo, sin embargo cabe recalcar que existen 

puntos específicos que requieren de análisis. 

 

54.17%
45.83%

ACTIVIDADES DE CONTROL

CONFIANZA RIESGO
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4.2.7.4. INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

 

PRINCIPIO: Calidad de la Información 

OBJETIVO: Determinar si la información generada por la institución es confiable y oportuna. 

 

 CALIDAD DE LA INFORMACIÓN 

N° PREGUNTAS 
DIRECTIVO EJECUTIVO OPERATIVO 

OBSERVACIONES 
SI NO SI NO SI NO 

1 

¿La información interna y externa generada por la 

organización es remitida  previamente los niveles 

correspondientes para su aprobación? 

1  1  1  

No existe la facilidad de 

aprobación en un menor tiempo@ 

HH 6/7 

2 
¿El contenido de la información es el apropiado y 

confiable? 
 0  0  0 

La Información generada por el 

personal operativo es parcial @ 

HH 5/7 

3 
¿Se utiliza reportes para brindar información en los 

distintos niveles de la entidad? 
1  1  1   
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PRINCIPIO: Sistema de Información 

OBJETIVO: Determinar si el sistema de información  es apropiada a las necesidades de la cooperativa y que les permita un generar una 

información confiable. 

 

 SISTEMA DE INFORMACIÓN 

N° PREGUNTAS 
DIRECTIVO EJECUTIVO OPERATIVO 

OBSERVACIONES 
SI NO SI NO SI NO 

4 
¿Posee la cooperativa software para manejar el área 

contable y de crédito?  
1  1  1   

5 
¿El acceso a los módulos y utilización del sistema 

es limitado solo a personas autorizadas? 
1  1  1   

6 
¿El personal conoce todas las aplicaciones y el 

manejo el sistema? 
 0  0  0 

Solo se conoce para la tarea 

encomendada @ HH 3/7 
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PRINCIPIO: Comunicación 

OBJETIVO: Apoyar la difusión y sustentación de los valores éticos, misión, políticas, objetivos y resultados de la gestión administrativa. 

 

 COMUNICACIÓN 

N° PREGUNTAS 
DIRECTIVO EJECUTIVO OPERATIVO 

OBSERVACIONES 
SI NO SI NO SI NO 

7 
¿Los datos que recibe el personal son comunicados con 

claridad y efectividad? 
1  1  1   

8 
¿Se comunica los aspectos relevantes del control interno 

de la entidad y sus responsabilidades? 
1  1  1   

TOTAL 6  6  6   

 

Fórmula: 

 

𝑁𝐶 =
CT

CP
 𝑥 100      𝑁𝑅 = NC −  100 

𝑁𝐶 =
18

24
 𝑥 100 =  75%     𝑁𝑅 = 100 − 75 = 25% 
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Dónde: 

 

NC = Nivel de Confianza  

CT = Confianza Total 

CP = Confianza Prevista 

NR = Nivel de Riesgo 

 

CRITERIO: 

  

RANGO CONFIANZA RIESGO 

1 – 50% BAJO BAJO 

51% - 75% MEDIO MEDIO 

76% - 100% ALTO ALTO 

 

 

 

INTERPRETACIÓN: En cuanto a la Información y Comunicación, se obtuvo un 

riesgo bajo del 25% y una confianza media del 75%, considerándose favorable ya que 

es el componente fundamental para desarrollar de manera propicia las actividades 

institucionales, conectando en forma ascendente mediante la información y descendente 

a través de la calidad de la comunicación. 

54.17%

45.83%

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

CONFIANZA RIESGO
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4.2.7.5. ACTIVIDADES DE MONITOREO 

 

PRINCIPIO: Actividades de Monitoreo 

OBJETIVO: Determinar si las actividades de monitoreo sobre la efectividad del control interno son prácticas y seguras en  las operaciones 

diarias del departamento. 

 

 COMUNICACIÓN 

N° PREGUNTAS 
DIRECTIVO EJECUTIVO OPERATIVO 

OBSERVACIONES 
SI NO SI NO SI NO 

1 
¿Se supervisa al personal en las actividades regulares 

que desempeña?  
 0  0  0 

Solo se realiza supervisión en el 

momento de su trabajo@ HH 

2 
¿El Jefe de Agencia realiza una evaluación por sus 

medios para verificar la situación?  
 0  0  0 

No se efectúa evaluaciones en la 

agencia  
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PRINCIPIO: Reporte de Deficiencias 

OBJETIVO: Comunicar las debilidades y oportunidades de mejoramiento del sistema de control, junto con la magnitud del riesgo y la 

probabilidad  de ocurrencia. 

 

 REPORTE DE DEFICIENCIAS 

N° PREGUNTAS 
DIRECTIVO EJECUTIVO OPERATIVO 

OBSERVACIONES 
SI NO SI NO SI NO 

3 
¿Se consideran los informes provenientes de fuentes 

externas para valorar el sistema de control interno?  
1  1  1   

4 

¿Se comunica los hallazgos de deficiencias a los 

superiores inmediatos y a los responsables de la función 

o actividad implicada?  

1  1  1   

5 
¿Se efectúa un seguimiento del cumplimiento de 

recomendaciones que permitan superar las deficiencias? 
 0  0  0 

No existe procedimientos de 

seguimiento  

TOTAL 2  2  2   
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Fórmula: 

𝑁𝐶 =
CT

CP
 𝑥 100      𝑁𝑅 = NC −  100 

𝑁𝐶 =
6

15
 𝑥 100 =  40%     𝑁𝑅 = 100 − 40 = 60% 

 

Dónde: 

NC = Nivel de Confianza  

CT = Confianza Total 

CP = Confianza Prevista 

NR = Nivel de Riesgo 

 

CRITERIO: 

RANGO CONFIANZA RIESGO 

1 – 50% BAJO BAJO 

51% - 75% MEDIO MEDIO 

76% - 100% ALTO ALTO 

 

 

 

INTERPRETACIÓN: Efectuando el análisis de las Actividades de Monitoreo,  

mediante el cual se obtuvo una confianza baja del 40% y un riesgo medio del 60%, 

considerándose que debe mejorar para eliminar deficiencias y generar un alto nivel de 

efectividad. 

 

40.00%

60.00%

ACTIVIDADES DE MONITOREO

CONFIANZA RIESGO



COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO  

“MUSHUC RUNA” LTDA. 

ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL 

ÁREA: DEPARTAMENTO DE CRÉDITOS 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 
 

 

Elaborado por: ENTC Fecha: 15/12/2015 

Revisado por: APR Fecha: 23/12/2014 

122 

OE1 /2 

4.2.8. ANÁLISIS DEL ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL DEL 

DEPARTAMENTO 

 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito “Mushuc Runa” Ltda. Agencia Riobamba, no 

posee entre su filosofía un Organigrama Estructural para el Departamento de Créditos, 

generando muchas veces conflictos al no estar delimitadas las líneas de autoridad 

correspondientes. Sin embargo este Departamento involucra varios cargos de 

administración análisis y soporte: 

 

 Comité de Crédito  

 Jefe de Crédito 

 Analista de Crédito 

 Asesores de Crédito 

 

Además en la Institución no existe un área específica a cargo de la recuperación de 

cartera, por lo que se propone la creación del Área de Recuperación de Cartera dentro 

del Departamento de Créditos para mejorar la eficiencia en las operaciones que se 

realizan, generando nuevos cargos para esta nueva área como son: 

 

 Jefe de Cartera 

 Asistente de Cartera 

 

Siendo esta, a través de la propuesta la nueva organización de personal dentro del 

Departamento de Crédito: 

 

 Comité de Crédito 

 Jefe de Crédito 

 Analista de Crédito 

 Asesores de Crédito 

 Jefe de Cartera 

 Asistente de Cartera 

 

Generando la Estructura Organizacional de la siguiente manera: 
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4.2.8.1. PROPUESTA DE ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL  

 

 

ELABORADO POR: La Autora 

 

COMITÉ DE 
CRÉDITO

JEFE DE 
CRÉDITO

ASISTENTES 
DE CRÉDITO

ASESORES 
DE CRÉDITO

JEFE DE 
CARTERA

ASISTENTE 
DE CARTERA
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4.2.9. FLUJOGRAMA DE PROCESOS DE CRÉDITO 

 

4.2.9.1. CRÉDITO SOBRE FIRMAS 

CAJA 
SOCIO / 

CLIENTE 

OFICIAL DE 

CRÉDITO 

COMITÉ 

GERENTE 

JEFE DE AGENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

√ 

 

 

 

 

no 

 

 

NC 

         si 

 

 

 

 

 

 

 

 

NC 

 

 

 

 

√ 

 

                             √ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

no 

 

 

     si 

 

 

 

 

√  Revisado NC Nudo crítico 

 

INICIO 

ENTREVISTA 

Entrega de solicitud 

y hoja de requisitos 

 

Llena la 

solicitud 

RECEPCIÓN 

Recepta la solicitud 

y los requisitos 

Recopila los 

requisitos 

necesarios 

REVISIÓN, 

ANÁLISIS 

Datos en 

regla 

EVALUACIÓN 

Inspecciona, verifica 

y  analiza la 

información 

Elabora el informe 

de inspección 

(recomienda) 

Análisis de la 

carpeta de crédito 

y del informe 

APROBACIÓN 
Informe del 

rechazo del crédito 

LIQUIDACIÓN 
Elabora doc. de 

crédito y acredita 

Revisa y firma 

documentos 

Entrega del 

crédito al socio 

FIN 

Consigue 

requisitos 
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4.2.9.2. CRÉDITOS HIPOTECARIOS 

 

CAJA 
SOCIO / 

CLIENTE 

OFICIAL DE 

CRÉDITO 

COMITÉ 

GERENTE 

JEFE DE AGENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

√ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

√ 

 

 

 

 

no 

 

 

NC 

         si 

 

 

 

 

 

 

 

 

NC 

 

 

 

 

 

 

 

 
NC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

no 

 

 

     si 

 

 

 

 

 

 

√ Verificado   NC Nudo crítico  

INICIO 

ENTREVISTA 

Entrega de solicitud 

y hoja de requisitos 

 

Llena la 

solicitud 

RECEPCIÓN 

Recepta la solicitud 

y los requisitos 

Recopila los 

requisitos 

necesarios 

REVISIÓN, 

ANÁLISIS 

Datos en 

regla 

EVALUACIÓN 

Inspecciona, verifica 

y  analiza la 

información 

Elabora el informe 

de inspección 

(recomienda) 

Análisis de la 

carpeta de crédito 

y del informe 

APROBACIÓN 
Informe del 

rechazo del crédito 

LIQUIDACIÓN 
Elabora doc. de 

crédito y acredita 

Revisa y firma 

documentos 

Entrega del 

crédito al socio 

FIN 

Consigue 

requisitos 

Elabora hipoteca a 

favor de la COOP. 
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ADC 

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS Y PAGARÉS 

 

Determinación de la muestra 

 

Fórmula: 

𝒏 = 𝑁/(𝑀𝐸2(𝑁 − 1) + 1) 

 

Donde:  

N = Tamaño de la Población 

n = Muestra  

ME = Margen de Error 

 

𝒏 = 𝑁/(𝑀𝐸2(𝑁 − 1) + 1) 

𝒏 = 3357/(0,052(3357 − 1) + 1) 

𝒏 = 3357/(0,0025(3356) + 1) 

𝒏 = 3357/(8,39 + 1) 

𝒏 = 3357/9,39 

𝒏 = 𝟑𝟓𝟕 

 

NA: El desarrollo de la tesis está sujeta a la resolución 309.CPEDA.FADE 2012;  

donde resuelven que la tesis contengan hasta 150 páginas, por tal razón en vista que 

superara el numero indicado solo se tomara 10 carpetas de créditos otorgados en el año 

2013 y 10 pagarés de crédito, basándose en el Método de Muestreo no Probabilístico o 

Subjetivo. 
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4.2.10. ANÁLISIS DE DOCUMENTOS DE CRÉDITO 

N
° 

S
O

C
IO

 

M
O

N
T

O
 

F
E

C
H

A
 D

E
 

A
P

R
O

B
A

C
IÓ

N
 

F
E

C
H

A
 D

E
 

V
E

N
C

IM
IE

N
T

O
 

S
O

L
IC

IT
U

D
 D

E
 C

R
É

D
IT

O
 

DOCUMENTOS DE ORDEN I.F. 
ANÁLISIS Y 

RESOLUCIÓN 

O
B

S
E

R
V

A
C

IÓ
N

 

F
O

T
O

 

C
ed

u
la

 y
 

P
a

p
el

et
a

 d
e 

V
o

ta
ci

ó
n

 

S
er

v
ic

io
 

B
á

si
co

 

J
u

st
if

ic
a

ci
ó

n
 

d
e 

In
g

re
so

s 

C
o

p
ia

 d
e 

L
ib

re
ta

 

D
o

cu
m

en
to

 

d
e 

g
a

ra
n

tí
a

 

In
fo

rm
e 

d
e 

in
sp

ec
c
ió

n
 

C
en

tr
a

l 
d

e 
R

ie
sg

o
s 

R
es

o
lu

ci
ó

n
 d

e 
C

ré
d

it
o

 

O
rd

en
 d

e 
P

a
g

o
 

T
a

b
la

 d
e 

A
m

o
rt

iz
a

ci
ó
n

 

P
a

g
a

ré
 

C
o

n
tr

a
to

 d
e 

C
ré

d
it

o
 

H
ip

o
te

c
a

 o
 P

re
n

d
a

 

F
. 

O
ri

g
en

 d
e 

F
o

n
d

o
s 

A
u

to
ri

za
ci

ó
n

 

P
ó

li
za

 d
e 

S
eg

u
ro

 

S
o

c
io

 

G
a

ra
n

te
 

S
o

c
io

 

G
a

ra
n

te
 

S
o

c
io

 

G
a

ra
n

te
 

S
o

c
io

 

G
a

ra
n

te
 

1 202160 15.000 16/01/2013 15/01/2017 * √ √ N √ N √ N √ √ N √ √ ® √ √ √ √ √ √ √ √  

2 410169 2.000 31/01/2013 20/05/2013 √ √ ? √ √ √ x √ √ N √ √ √ √ √ √ √ √ N N √ √  

3 1260 1.000 12/03/2013 12/05/2013 √ x √ N √ N √ x N √ N ® √ √ √ √ √ √ N N √ √  

4 222219 10.000 05/04/2013 15/04/2016 √ √ √ √ √ - √ √ √ √ √ √ √ ® √ √ √ √ N √ √ √  

5 42271 8.000 13/05/2013 13/05/2016 √ √ Φ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ ® √ √ √ √ N x √ √  

6 262745 3.000 15/05/2013 15/05/2015 √ √ √ ? √ √ x √ √ N √ ® √ √ √ √ √ √ N N √ √  

7 42983 5.000 06/09/2013 06/09/2015 * √ √ √ √ √ √ √ √ N √ √ ≠ √ √ √ √ √ N √ √ √  

8 44385 12.000 11/11/2013 11/11/2016 √ √ √ √ √ √ √ x √ √ √ √ √ ® √ √ √ √ N √ √ √  

9 42499 5.000 02/12/2013 02/12/2015 √ √ √ Φ √ √ x √ √ N √ √ √ √ √ √ √ √ N √ √ √  

10 268492 5.000 26/12/2013 01/01/2017 √ √ √ √ √ √ √ x √ √ N ® √ √ √ √ √ √ N √ √ √  

Marcas de Auditoria 

 

√Verificado mediante inspección física 

*Alteración en la información 

x No consta 

N No aplica 

- Dcto. Caducado 

®Falta firma 

responsable 

≠Existencia con 

anomalías 

? Falta Papeleta de 

votación 

Φ Documento ilegible 

€Comentario 

 

 

€En las solicitudes de crédito existe alteraciones en el monto a 

otorgar, se pudo verificar la inexistencia de certificados de votación, 

Certificados de Ingresos; requisitos que son indispensable para 

otorgar un crédito, además existen créditos otorgados con problemas 

en la Central de Riesgos provocando riesgos en los créditos 

otorgados. 
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4.2.11. ANÁLISIS DE PAGARES DE CRÉDITO 

N
° 

S
O

C
IO

 

E
S

T
A

D
O

 C
IV

IL
 

V
A

L
O

R
 

T
IP

O
 D

E
 C

R
É

D
IT

O
 

F
E

C
H

A
 D

E
 

C
O

N
C

E
S

IÓ
N

 

PAGARÉS 

O
B

S
E

R
V

A
C

IÓ
N

 

M
O

N
T

O
 

F
E

C
H

A
 

P
L

A
Z

O
 

F
E

C
H

A
 D

E
 

V
E

N
C

IM
IE

N
T

O
 FIRMAS 

Y C.I. 

T
a

sa
 d

e 
In

te
ré

s 

S
o

c.
/C

o
n

y
. 

G
a

r.
1

/C
o

n
y

. 

G
a

r.
2

/C
o

n
y

. 

P
o

d
er

 

1 238922 Casado 4.000 Consumo 09/01/2013 4.000© 09/01/2013 © 1 © 12/02/2013 © √ N N  13,5% ©  

2 43633 Casado 10.000 Microcrédito 18/01/2013 10.000© 18/01/2013 © 48 © 10/02/2017© √ N √  18% ©  

3 258672 Casado 20.000 Consumo 31/01/2013 20.000© 31/01/2013 © 60 © 15/02/2018 © √ √ √  13,5% ©  

4 259581 Casado 5.000 Microcrédito 12/03/2013 5.000© 12/03/2013 © 36 © 12/03/2016 © √ √ N  18% ©  

5 257851 Casado 1.000 Microcrédito 05/04/2013 1.000© 05/04/2013 © 12 © 05/04/2014 © √ √ N  18% ©  

6 261519 Casado 4.000 Consumo 15/05/2013 4.000© 15/05/2013 © 24 © 01/06/2015 © √ √ N  13,3% ©  

7 252019 Casado 3.500 Microcrédito 06/09/2013 3.500© 06/09/2013 © 24 © 06/09/2015 © √ √ N  19% ©  

8 238456 Casado 2.000 Microcrédito 11/11/2013 2.000© 11/11/2013 © 24 © 11/11/2015 © √ √ N  22% ©  

9 263784 Soltero 10.000 Microcrédito 02/12/2013 10.000© 02/12/2013 © 24 © 02/12/2015 © √ √ √  19% ©  

10 43913 Casado 4.500 Microcrédito 27/12/2013 4.500© 27/12/2013 © 18 © 01/07/2015 © √ √ N  19% ©  
 

Marcas de Auditoría 

 

© Verificado en el sistema 

√ Verificado mediante inspección física 

N No aplica 

€ Comentario 

 

€En la revisión de pagarés, se pudo comprobar que la información del sistema coteja con los pagarés, 

determinando que los responsables de la operación lo realizan bien. La fecha de un pagaré está escrita 

con esfero. 
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4.2.12. INDICADORES DE GESTIÓN 

N° INDICADOR FÓRMULA RESULTADO INTERPRETACIÓN 

1 

EFICIENCIA: 

 

Demora en el 

proceso de 

concesión de 

créditos 

𝐷𝐸𝑀𝑂𝑅𝐴 =
TIEMPO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO

TIEMPO EN QUE SE APRUEEBAN LOS CRÉDITOS
 𝑥 100 𝐷𝐸𝑀𝑂𝑅𝐴 =

4 DÍAS

7 DÍAS
 𝑥 100 = 57,14% 

La concesión de créditos 

está tardando el 57,14% 

más de su tiempo 

establecido en el 

Reglamento, lo que genera 

incomodidad entre los 

usuarios y pérdidas de 

productividad para la 

Institución. 

2 

EFICACIA: 

 

Porcentaje de 

Créditos 

Concedidos 

en el periodo 

𝐶𝑂𝑁𝐶𝐸𝑆𝐼Ó𝑁 =
# TOTAL DE CRÉDITOS CONCEDIDOS

# DE CRÉDITOS PRESUPUESTADOS
 𝑥 100 𝐶𝑂𝑁𝐶𝐸𝑆𝐼Ó𝑁 =

3357

3960
 𝑥 100 = 84,77% 

El número de créditos 

concedidos no alcanza al 

valor presupuestado, lo 

que genera que no se 

cumplan las metas en la 

Institución y permite 

aprovechar al máximo la 

capacidad de colocación, 

provocando pérdidas para 

la misma. 
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N° INDICADOR FÓRMULA RESULTADO INTERPRETACIÓN 

3 

Valor de 

colocación de 

créditos 

𝐶𝑂𝐿𝑂𝐶𝐴𝐶𝐼Ó𝑁 =
MONTO REAL COLOCADO EN EL PERIODO

MONTO PRESUPUESTADO DE COLOCACIONES
 𝑥 100 𝐶𝑂𝐿𝑂𝐶𝐴𝐶𝐼Ó𝑁 =

10.082.378

10.993.886
 𝑥 100 = 91,71% 

Los valores de colocación 

se están cumpliendo en un 

91,71% generando de esta 

manera mayor cantidad de 

recursos para la Institución 

y denotando que no 

concede el número de 

créditos presupuestados, 

pero los montos que se 

colocan son elevados 

4 
Recuperación 

de Cartera 
𝑅𝐸𝐶𝑈𝑃𝐸𝑅𝐴𝐶𝐼Ó𝑁 =

MONTO REAL RECUPERADO EN EL PERIODO

MONTO PRESUPUESTADO PARA RECUPERAR
 𝑥 100 𝑅𝐸𝐶𝑈𝑃𝐸𝑅𝐴𝐶𝐼Ó𝑁 =

6.353.330

7.826.478
 𝑥 100 = 81,18% 

La cartera de crédito se ha 

recuperado en un 81,18%, 

generando que exista más 

alto nivel de mora en la 

Institución y dejando de 

percibir estos recursos. 
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N° INDICADOR FÓRMULA RESULTADO INTERPRETACIÓN 

5 

ECONOMÍA: 

 

Capacitación 

del personal 

𝐶𝐴𝑃𝐴𝐶𝐼𝑇𝐴𝐶𝐼Ó𝑁 =
PERSONAS CAPACITADAS EN EL DPTO.

# DE PERSONAS EN EL DPTO.
 𝑥 100 𝐶𝐴𝑃𝐴𝐶𝐼𝑇𝐴𝐶𝐼Ó𝑁 =

8

10
 𝑥 100 = 80% 

Este indicador demuestra 

solo el 80%del personal 

del Departamento de 

Crédito ha sido 

oportunamente capacitado 

para cumplir a cabalidad 

sus funciones y prestar un 

mejor servicio a la 

comunidad 

 

 

 



COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO  

“MUSHUC RUNA” LTDA. 

HOJA DE HALLAZGOS 

ÁREA: DEPARTAMENTO DE CRÉDITOS 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 
 

 

Elaborado por: ENTC Fecha: 29/12/2014 

Revisado por: APR Fecha: 05/01/2015 

132 

HH 1 /7 

4.2.13. HOJA DE HALLAZGOS 

N° TÍTULO CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO CONCLUSIÓN RECOMENDACIÓN 

1 

INEXISTENCIA DE 

UN 

ORGANIGRAMA 

ESTRUCTURAL 

PARA EL 

DEPARTAMENTO 

 

El Departamento 

de Créditos no 

cuenta con un 

Organigrama 

Estructural que 

permita definir las 

funciones y 

actividades de 

cada funcionario. 

 

De acuerdo al 

MANUAL DE 

PREVENCIÓN 

DE LAVADO DE 

ACTIVO DE LA 

COAC MUSHUC 

RUNA Ltda. 

CAPÍTULO 5,  

solamente se indica 

la estructura 

organizacional de 

la institución, y las 

agencias, más no de 

cada departamento. 

 

Los colaboradores 

del departamento 

solo se 

fundamentan en el 

organigrama de la 

agencia, por tal 

razón no tiene 

interés en contar 

con su propio 

organigrama. 

 

El personal 

pierde sentido 

de pertinencia 

a las labores 

que ejecuta 

puesto que no 

bien definidos 

las funciones 

que cada uno 

debe 

desempeñar. 

 

El Departamento 

de Créditos no 

cuenta con un 

Organigrama 

Estructural ya que 

los colaboradores 

del departamento 

solo se 

fundamentan en el 

organigrama de la 

agencia, lo que 

genera que no 

tengan sentido de 

pertinencia, falta 

de autoridad y 

designación de 

responsabilidades. 

 

AL JEFE DE AGENCIA 

Se debería crear un 

Organigrama Estructural  

del Departamento de 

Créditos la cual debe ir 

de la mano de la 

Filosofía principal de la 

Institución que permita la 

integración y adecuada 

asignación de autoridad 

así como también 

responsabilidad de cada 

uno de los colaboradores. 
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N° TÍTULO CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO CONCLUSIÓN RECOMENDACIÓN 

2 

INEXISTENCIA DE 

UN ÁREA 

ESPECÍFICA PARA 

LA 

RECUPERACIÓN 

DE CARTERA 

En el 

Departamento de 

Crédito no existe 

un área específica 

encargada de la 

Recuperación de 

Cartera y esa 

labor le 

corresponde al 

mismo Asesor de 

Crédito. 

Las Normas de 

Control Interno 

401-01 

SEPARACIÓN 

DE FUNCIONES 

Y ROTACIÓN 

DE LABORES 

indica:La máxima 

autoridad y los 

directivos de cada 

entidad tendrán 

cuidado al definir 

las  funciones de 

sus colaboradores y 

de procurar la 

rotación de las  

tareas, de manera 

que exista 

independencia, 

separación de 

funciones. 

Falta de 

Coordinación y 

Comunicación 

entre los altos 

mandos y el 

personal del 

Departamento de 

Crédito. 

El personal del 

Departamento 

de Crédito no 

se concentra 

en su labor 

principal de 

colocación y 

pierde 

productividad 

al estar al tanto 

de la 

recuperación 

de cartera, 

generando 

pérdidas para 

la Institución. 

En el 

Departamento de 

Crédito no existe 

un área específica 

encargada de la 

Recuperación de 

Cartera causada 

por la  falta de 

Coordinación y 

Comunicación 

entre los altos 

mandos y el 

personal del 

Departamento de 

Crédito 

generando falta de 

concentración de 

los Asesores en la 

labor principal de 

colocación. 

AL JEFE DE AGENCIA 

Se debería crear en el 

Departamento de Crédito 

un área de Recuperación 

de Cartera de tal manera 

que el Asesor de Crédito 

dedique sus esfuerzos a 

la colocación y sea otro 

el encargado de la 

recuperación, lo que 

generaría a la Institución 

mayor rentabilidad ya 

que se concentrarían más 

esfuerzos en una tarea 

específica. 
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N° TÍTULO CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO CONCLUSIÓN RECOMENDACIÓN 

3 

NO SE REALIZA 

ROTACIÓN DE 

PERSONAL 

En el 

Departamento de 

Crédito no se 

realiza el proceso 

de Rotación del 

personal, cada 

persona 

desempeña la 

función para la 

cual fue 

contratada. 

De acuerdo a las 

NORMAS DE 

CONTROL 

INTERNO 407-07 

Rotación de 

personal Las 

unidades de 

administración de 

talento humano y 

los directivos de la 

Institución, 

establecerán 

acciones orientadas 

a la rotación de los 

colaboradores, para 

ampliar sus 

conocimientos y 

experiencias, 

fortalecer la gestión 

institucional, 

disminuir errores y 

evitar la existencia 

de personal 

indispensable.  

Falta de 

Coordinación y 

Conocimiento de 

parte de las 

principales 

autoridades 

quienes no 

tomaron la 

decisión de 

normar la rotación 

de personal a 

nivel de cada 

Departamento e 

Institucional. 

El personal 

adquiere una 

automatizació

n por las 

labores que 

realiza y se 

siente incapaz 

de fungir en 

otra 

dependencia, 

además en 

caso fortuito 

de ausencia de 

un colaborador 

se generarían 

conflictos 

puesto que va 

a haber 

personal con el 

conocimiento 

necesario para 

sustituirlo. 

En el 

Departamento de 

Crédito no se 

fomenta la 

Rotación del 

Personal causado 

por la falta de 

Coordinación y 

Conocimiento de 

parte de las 

principales 

autoridades, lo 

que genera que el 

personal adquiere 

una 

automatización 

por las labores 

que realiza y se 

siente incapaz de 

fungir en otra 

dependencia. 

AL JEFE DE AGENCIA 

Se debería fomentar la 

Rotación de personal 

como política 

Institucional, ya que de 

esta manera se va a 

generar más lazos de 

compañerismo y la 

posibilidad de que el 

personal pueda 

desempeñarse en varias 

áreas y mostrar su 

potencial, además se 

evitarían conflictos en 

caso de ausencia de 

alguien puesto que van a 

haber otras personas con 

los suficientes 

conocimientos que lo 

podrán cubrir. 
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N° TÍTULO CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO CONCLUSIÓN RECOMENDACIÓN 

4 

FALTA 

SUPERVISIÓN AL 

PERSONAL DEL 

DEPARTAMENTO 

 

Al personal del 

Departamento  no 

se realiza una 

supervisión de 

trabajo durante 

sus horas 

laborales, 

incumpliendo los 

estándares y 

procedimientos 

relacionados con 

el control y 

supervisión de 

funciones. 

 

El MANUAL DE 

PREVENCIÓN 

DE LAVADO DE 

ACTIVO  DE LA 

COAC MUSHUC 

RUNA Ltda. 

CAPÍTULO 5, 

NUMERAL 5.3.1 

Indica que el 

Oficial de 

Cumplimientos es 

el encargado de 

controlar y 

supervisar las 

labores 

desempeñadas por 

el personal 

(Función 17). 

 

Falta de 

compromiso de 

los directivos en 

la supervisión de 

su personal. 

 

Un mal 

desempeño por 

parte de sus 

colaboradores 

en las tareas 

encomendadas

. 

 

No se realiza 

supervisión a los 

colaboradores en 

su momento de 

trabajo el mismo 

que es causado 

por la falta de 

compromiso de 

los directivos en 

la supervisión de 

su persona. 

 

AL JEFE DE AGENCIA 

Y JEFE DE CRÉDITOS: 

Realizar la supervisión al 

personal en su momento 

de trabajo para lograr un 

mejor desempeño, 

acatando los estándares y 

procedimientos 

relacionados con el 

control de funciones. 
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N° TÍTULO CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO CONCLUSIÓN RECOMENDACIÓN 

5 

INCUMPLIMIENT

O DE LOS 

PROCESOS DE 

CRÉDITO 

A través de la 

Evaluación de 

Control Interno de 

pudo determinar 

que al momento 

de recepcionar la 

carpeta de 

documentos dejan 

pasar por alto si 

falta algún 

documento, 

además de ello el 

informe de 

inspección de los 

asesores cuenta 

con información 

parcial, de esta 

manera se 

incumple en 

varios procesos al 

momento de 

otorgar los 

créditos. 

Según el 

MANUAL DE 

POLÍTICAS, 

PROCEDIMIENT

OS Y PROCESO 

DE CRÉDITO 

TITULO II, 

Capítulo II, indica 

el proceso de 

crédito que se debe 

cumplir: 

Información socio, 

Análisis y revisión, 

Evaluación, 

Aprobación, 

Instrumentación, 

Seguimiento y 

Recuperación. 

Falta de control y 

supervisión del 

trabajo efectuado 

por los 

funcionarios, 

además de ello 

falta de interés y 

sentido de 

pertinencia con la 

Institución. 

Créditos 

analizados 

parcialmente, 

los mismos 

que al ser 

otorgados se 

generan en un 

riesgo para la 

Institución 

generando 

pérdida de 

recursos. 

Incumplimiento 

de los 

procedimientos de 

créditos, causada 

por la falta de 

control y 

supervisión, lo 

que genera 

créditos riesgosos 

y de dudoso 

recaudo. 

AL JEFE DE AGENCIA 

Y JEFE DE CRÉDITOS: 

Efectuar revisiones y 

evaluaciones sorpresivas 

y periódicos para 

verificar que el personal 

este cumpliendo con 

todos los procedimientos 

al momento de otorgar 

créditos. 
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6 

DIFICULTAD Y 

DEMORA EN LOS 

TRÁMITES PARA 

OBTENER UN 

CRÉDITO 

La dificultad en 

los trámites y la 

demora en la 

atención para 

acceder a un 

crédito generan 

inconformidad y 

desacuerdo en los 

usuarios de la 

Institución. 

De acuerdo al 

MANUAL DE 

POLÍTICAS, 

PROCEDIMIENT

OS Y PROCESO 

DE CRÉDITO 

TITULO II, 

Capítulo II El 

proceso para la 

concesión de un 

crédito desde la 

información hasta 

el desembolso no 

deberá llevar más 

allá de 5 días, 

colaborando con el 

cliente para agilitar 

con todos sus 

trámites. 

Por el gran 

número de 

clientes que 

tienen que atender 

el personal de 

crédito, por falta 

de desembolso de 

dinero por parte 

de la casa matriz 

y por el 

estancamiento de 

expedientes en 

algún escritorio 

de 

funcionamiento 

del personal de 

Crédito.  

La Institución 

no da a 

conocer los 

productos y 

servicios que 

ofrece a la 

localidad, 

generando 

pérdidas 

económicas 

para la 

Institución ya 

que se queda 

al margen de 

la competencia 

quienes se 

anuncian de 

diversas 

maneras y se 

dan a conocer, 

captando una 

mayor 

cantidad de 

clientes. 

La dificultad en 

los trámites y la 

demora en la 

atención es un 

aspecto que los 

clientes 

consideran 

relevante para 

poder acceder a 

un crédito en la 

Institución. 

AL JEFE DE AGENCIA 

Y JEFE DE CRÉDITOS 

Se debería planificar y 

coordinar que el proceso 

de concesión de crédito 

se realice de manera ágil 

y oportuna, reduciendo 

así todas las deficiencias 

que ocurren, permitiendo 

de esta la manera la 

satisfacción de los 

clientes que son usuarios 

del Departamento de 

Crédito de la Institución. 
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7 

FALTA 

DOCUMENTACIÓ

N EN LAS 

CARPETAS DE 

LOS SOCIOS 

En las Carpetas 

de los socios se 

verificó que no 

existe la 

documentación 

completa de 

algunos como: 

papeleta de 

votación, 

Justificación de 

Ingresos, Informe 

de Inspección, 

dificultad en el 

análisis y revisión 

de las condiciones 

en las que se 

concedieron los 

créditos e 

incumpliéndose 

de esta manera 

con las políticas 

internas de la 

Cooperativa. 

Según el 

MANUAL DE 

POLÍTICAS, 

PROCEDIMIENT

OS Y PROCESO 

DE CRÉDITO 

TITULO II, 

Capítulo II, 

menciona que se 

deben receptar 

todos los 

documentos, los 

mismos que deben 

ser debidamente 

procesadas y 

archivadas. 

Incumplimiento a 

la normativa por 

parte de los 

colaboradores y 

falta de control 

por parte del 

administrativo. 

No les permite 

disponer de 

una 

información  

importante 

sobre los 

socios y 

documentos de 

respaldo de un 

desembolso de 

crédito. 

En las Carpetas 

de los socios se 

verificó que no 

existe la 

documentación 

completa 

generando la 

ausencia de 

información 

importante al 

momento de 

otorgar un 

crédito. 

AL JEFE DE AGENCIA 

Y JEFE DE CRÉDITOS 

Verificar que todos los 

documentos que 

respalden los créditos 

esté completa, además 

que los Asistentes y 

Asesores de Crédito 

soliciten todos los 

requisitos al socio, 

archiven y revisen que la 

documentación esté 

completa, ordenando de 

manera adecuada la 

documentación en la 

carpeta. 
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4.2.14. CARTA DE PRESENTACIÓN 

  

Riobamba, 15 de Enero del 2015 

 

Ingeniero:  

César Pandi 

JEFE DE AGENCIA RIOBAMBA DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO “MUSHUC RUNA”  LTDA. 

 

En su despacho: 

 

Se ha efectuado la Auditoría Operacional al Departamento de Créditos que comprendía 

el estudio y análisis de los procesos de dicha área, a través de la aplicación de 

cuestionarios de control interno (método COSO III) y de otras técnicas de auditoría. 

 

En el informe que se adjunta constan los resultados obtenidos en base al análisis 

efectuado, incluyendo las respectivas recomendaciones que de seguro serán en beneficio 

para la Institución que usted dirige. 

 

Hago propicia la oportunidad para reintegrarle mis agradecimientos. 

 

Atentamente, 

 

 

 

Elvia Toaquiza 
Elvia Toaquiza C. 

AUDITORA 
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4.2.15. INFORME  DE AUDITORÍA OPERACIONAL 

 

Riobamba, 15 de Enero del 2015 

 

Ingeniero 

Cesar Pandi 

JEFE DE AGENCIA RIOBAMBA DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO “MUSHUC RUNA” LTDA. 

Presente 

 

De nuestra consideración: 

En la ciudad de Riobamba provincia de Chimborazo, a los quince días del mes de enero 

del dos mil quince, suscribe la Srta. Elvia Toaquiza en calidad de auditor, en la sala de 

secciones de la institución, con el objeto de dar constancia de la lectura del informe de 

Auditoría Operacional realizada al Departamento de Créditos de la Cooperativa de 

Ahorro y Crédito “Mushuc Runa” Ltda. Agencia Riobamba, que fue realizada en 

conformidad a las normativas vigentes. 

 

Para  esta  finalidad  en  el  anexo  adjunto  detallamos  los  comentarios  y 

recomendaciones que consideramos   adecuados,    cuyo   objetivo   es   el proporcionar  

a   usted   ciertas   pautas   para   que  el   control   interno  de   la Cooperativa se ajuste 

a las disposiciones legales vigentes.      

 

Particular que comunico para los fines consiguientes. 

 

Atentamente, 

 

Elvia Toaquiza 
Elvia Toaquiza C. 

AUDITORA 
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CONDICIONES DEL INFORME 

 

Motivo del examen 

 

Se ha visto la necesidad de efectuar una Auditoría Operacional al Departamento de 

Créditos de la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Mushuc Runa” Ltda. Agencia 

Riobamba,  con el fin de proporcionar la seguridad razonable sobre las operaciones que 

genera el Departamento de Créditos, que permitirá emitir el informe respectivo sobre 

los diversos movimientos realizados durante el ejercicio económico del 2013, su 

Control Interno, y si la información del proceso de concesión de crédito está acorde al 

cumplimiento de políticas, normas, procedimientos de la Cooperativa y 

Superintendencia de Bancos, Normas de Contabilidad generalmente aceptados, así 

como la calidad del desempeño de las funciones 

 

Objetivo General 

 

Desarrollar una Auditoría Operacional al Departamento de Créditos de  la Cooperativa 

de Ahorro y Crédito “MUSHUC RUNA” Ltda. Agencia Riobamba, de la provincia de 

Chimborazo, período 2013, que contribuirá al mejoramiento de los procesos de la 

gestión administrativa financiera. 

 

Objetivos Específicos 

 

 Obtener información acerca de la auditoría operacional, mediante una 

recopilación teórica para ampliar los conocimientos. 

 Aplicar la metodología de la Auditoría Operacional, que permita identificar 

nudos críticos. 

 Emitir un informe que contendrá observaciones y recomendaciones que 

contribuya al mejoramiento de los procesos administrativos financieros. 
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Alcance 

 

La  Auditoría Operacional al Departamento de Créditos de la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito “Mushuc Runa” Ltda. Agencia Riobamba, durante el 2013.  

 

Periodo de Evaluación 

 

Esta evaluación se realizó en 90 días laborables 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

1. INEXISTENCIA DE UN ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL PARA EL 

DEPARTAMENTO 

 

CONCLUSIÓN: 

 

El Departamento de Créditos no cuenta con un Organigrama Estructural ya que los 

colaboradores del departamento solo se fundamentan en el organigrama de la agencia, 

lo que genera que no tengan sentido de pertinencia, falta de autoridad y designación de 

responsabilidades. 

 

RECOMENDACIÓN: 

 

AL JEFE DE AGENCIA: 

Se debería crear un Organigrama Estructural  del Departamento de Créditos la cual debe 

ir de la mano de la Filosofía principal de la Institución que permita la integración y 

adecuada asignación de autoridad así como también responsabilidad de cada uno de los 

colaboradores. 
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2. INEXISTENCIA DE UN ÁREA ESPECÍFICA PARA LA 

RECUPERACIÓN DE CARTERA 

 

CONCLUSIÓN: 

 

En el Departamento de Crédito no existe un área específica encargada de la 

Recuperación de Cartera causada por la  falta de Coordinación y Comunicación entre 

los altos mandos y el personal del Departamento de Crédito generando 

desconcentración de los Asesores en la labor principal de colocación. 

 

RECOMENDACIÓN: 

 

AL JEFE DE AGENCIA 

 

Se debería crear en el Departamento de Crédito un área de Recuperación de Cartera de 

tal manera que el Asesor de Crédito dedique sus esfuerzos a la colocación y sea otro el 

encargado de la recuperación, lo que generaría a la Institución mayor rentabilidad ya 

que se concentrarían más esfuerzos en una tarea específica. 

 

3. NO SE REALIZA ROTACIÓN DE PERSONAL 

 

CONCLUSIÓN 

 

En el Departamento de Crédito no se fomenta la Rotación del Personal causado por la 

falta de Coordinación y Conocimiento de parte de las principales autoridades, lo que 

genera que el personal adquiere una automatización por las labores que realiza y se 

siente incapaz de fungir en otra dependencia. 
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RECOMENDACIÓN  

 

AL JEFE DE AGENCIA 

Se debería fomentar la Rotación de personal como política Institucional, ya que de esta 

manera se va a generar la posibilidad de que el personal pueda desempeñarse en varias 

áreas y mostrar su potencial, además se evitarían conflictos en caso de ausencia de 

alguien puesto que van a haber otras personas con los suficientes conocimientos que lo 

podrán cubrir. 

 

4. FALTA SUPERVISIÓN AL PERSONAL DEL DEPARTAMENTO 

 

CONCLUSIÓN: 

 

No se realiza supervisión a los colaboradores en su momento de trabajo el mismo que es 

causado por la ausencia de compromiso de los directivos en la supervisión de su 

personal. 

 

RECOMENDACIÓN: 

 

AL JEFE DE AGENCIA Y JEFE DE CRÉDITOS: 

Realizar la supervisión al personal en su momento de trabajo para lograr un mejor 

desempeño, acatando los estándares y procedimientos relacionados con el control de 

funciones. 

 

5. INCUMPLIMIENTO DE LOS PROCESOS DE CRÉDITO 

 

CONCLUSIÓN: 

 

Incumplimiento de los procedimientos de créditos, causada por la falta de control y 

supervisión, lo que genera créditos riesgosos y de dudoso recaudo. 
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RECOMENDACIÓN: 

 

AL JEFE DE AGENCIA Y JEFE DE CRÉDITOS: 

Efectuar revisiones y evaluaciones sorpresivas y periódicos para verificar que el 

personal este cumpliendo con todos los procedimientos al momento de otorgar créditos. 

 

6. DIFICULTAD Y DEMORA EN LOS TRÁMITES PARA OBTENER UN 

CRÉDITO 

 

CONCLUSIÓN 

 

La dificultad en los trámites y la demora en la atención es un aspecto que los clientes 

consideran relevante para poder acceder a un crédito en la Institución. 

 

RECOMENDACIÓN 

 

AL JEFE DE AGENCIA Y JEFE DE CRÉDITOS: 

 

Se debería planificar y coordinar que el proceso de concesión de crédito se realice de 

manera ágil y oportuna, reduciendo así todas las deficiencias que ocurren, permitiendo 

de esta la manera la satisfacción de los clientes que son usuarios del Departamento de 

Crédito de la Institución.  

 

7. FALTA DOCUMENTACIÓN EN LAS CARPETAS DE LOS SOCIOS 

 

CONCLUSIÓN: 

 

En las Carpetas de los socios se verificó que no existe la documentación completa 

generando la ausencia de información importante al momento de otorgar un crédito. 
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RECOMENDACIÓN: 

 

AL JEFE DE AGENCIA Y JEFE DE CRÉDITOS 

Verificar que todos los documentos que respalden los créditos esté completa, además 

que los Asistentes y Asesores de Crédito soliciten todos los requisitos al socio, archiven 

y revisen que la documentación esté completa, y además se ordene la documentación en 

la carpeta. 
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ACTA DE LA LECTURA DEL INFORME DE AUDITORÍA OPERACIONAL 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO 2013 

 

Por medio de la presente ENTC Auditores Independientes, de conformidad con los 

procedimientos de auditoría procede a la lectura del informe de Auditoría, el día 15 de 

Enero del 2015, a las 15:00 horas en la sala de reuniones de la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito “Mushuc Runa” Ltda. Agencia Riobamba, ubicado en las calles Chile y Juan 

Montalvo esq., con la presencia de los directivos y empleados que a continuación se 

detallan: 

 

NOMBRES Y APELLIDOS N° C.I. FIRMA 
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CONCLUSIONES 

 

 Al efectuar la investigación se realizó el diagnóstico de la situación actual del 

Departamento de Créditos de la Institución con la finalidad de determinar los 

aspectos en los que existen debilidades y propender a tomar las medidas 

correctivas. 

 

 Se evaluó los procedimientos y operaciones que se realizan dentro del 

Departamento de Crédito de la Institución con la finalidad de revisar si se están 

cumpliendo a cabalidad acorde a los lineamientos establecidos para lograr mayor 

productividad en esta.  

 

 Al evaluar el Departamento de Crédito se pudieron encontrar varias falencias 

mismas que afectan a la Institución en la consecución de sus metas y objetivos. 

 

 Como producto final del trabajo de Auditoría Operacional se ha obtenido un 

informe final, el mismo que contiene conclusiones y recomendaciones con la 

finalidad de mejorar en todas sus operaciones. 

 

 Los objetivos planteados al iniciar el  trabajo de Auditoría previa la obtención 

del título de Ingeniero en Contabilidad y Auditoría CPA fueron cumplidos  a 

cabalidad. 
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RECOMENDACIONES 

 

 Tomar en cuenta las sugerencias realizadas para cada componente con la 

finalidad de mitigar riesgos en la Institución y disminuir las debilidades 

encontradas. 

 

 Aplicar las sugerencias emitidas para mejorar los procedimientos en el 

Departamento de Crédito,  con la finalidad que se cumpla a cabalidad con los 

lineamientos establecidos por la Institución y se cumpla las metas y objetivos 

propuestos. 

 

 El Jefe de Agencia y Jefe de Créditos deberán analizar las debilidades y 

deficiencias encontradas y tomar las medidas correctivas adecuadas para evitar 

futuros conflictos en la Institución. 

 

 El Jefe de Créditos debe tomar en cuenta las conclusiones planteadas y las 

recomendaciones  sugeridas en el informe final de este trabajo, ya que han sido 

realizadas sobre la base de los hallazgos encontrados y mejorar los procesos y 

actividades del Departamento de Crédito. 

 

 Se sugiere a la Institución aplicar Auditorías Operacionales en forma constante  

con el fin de evaluar las actividades del Departamento y determinar si los 

procesos de la entidad están enmarcados dentro de los lineamientos y parámetros 

que permitan brindar un servicio de manera eficiente y eficaz. 
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Anexo  1 INFORME DE INSPECCIÓN 
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Anexo  2 DATOS INFORMATIVOS 
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Anexo  3 ACTA DEL COMITÉ DE CRÉDITO 
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Anexo  4 PAGARÉ 
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Anexo  5 ORDEN DE PAGO 
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Anexo  6 TABLA DE AMORTIZACIÓN 
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Anexo  7 CONTRATO DE CRÉDITO 
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Anexo  8 FORMULARIO ORIGEN DE FONDOS 

 
  



 

161 

 

Anexo  9 SEGURO DE DESGRAVAMEN 
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Anexo  10 CENTRAL DE RIESGOS 

 

 
 

 


